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PROYECTO DE REAL DECRETO XX/2007 DE X DE XXX DE 2007, POR EL QUE SE 
DESARROLLA LA LEY 36/2006, DE 29 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS PARA LA 
PREVENCIÓN DEL FRAUDE FISCAL Y SE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO 
SOBRE SOCIEDADES APROBADO POR EL REAL DECRETO 1777/2004, DE 30 DE JULIO. 
 
 

 
 

I 
 

El presente real decreto tiene por objeto principal el desarrollo reglamentario de la Ley 36/2006, de 
29 de noviembre, de medidas para la prevención de fraude fiscal, así como la adaptación del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de 
julio, como consecuencia de las diversas modificaciones introducidas en el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 marzo.  
 
Así, en desarrollo de la Ley 36/2006, en primer lugar se aprueba el Reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, desarrollando así la disposición adicional primera del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta no Residentes aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, introducida por la citada Ley 36/2006, al mismo tiempo que se 
regulan determinados aspectos del concepto de nula tributación y de efectivo intercambio de 
información tributaria; se regula la declaración informativa a cargo de las compañías 
suministradoras de energía eléctrica en relación con la referencia catastral de los inmuebles; se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades en materia de operaciones vinculadas al 
objeto de adaptarlo al nuevo régimen de estas operaciones contenido en el artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 marzo; se modifica el Reglamento general del régimen sancionador tributario 
aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre como consecuencia de la modificación 
del artículo 180 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y finalmente se 
modifica el Reglamento Notarial aprobado por el Decreto de 2 de junio de 1944. 
 
Las modificaciones del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, además de la finalidad 
señalada en el párrafo anterior, tienen por objeto adaptarlo a las recientes  novedades 
introducidas en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, llevadas a cabo por 
diversos textos legales: la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la 
Unión Europea; la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio; la Ley 25/2006, de 17 de julio, por la que se modifica el 
régimen fiscal de las reorganizaciones empresariales y del sistema portuario y se aprueban 
medidas tributarias para la financiación sanitaria y para el sector del transporte por carretera; y la 
Ley 4/2006, de 29 de marzo, de adaptación del régimen de las entidades navieras en función del 
tonelaje a las nuevas directrices comunitarias sobre ayudas de Estado al transporte marítimo y de 
modificación del régimen económico y fiscal de Canarias.  
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Este real decreto se estructura un artículo único, cinco disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria,  una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.   

 
II 
 

 
El artículo único aprueba el Reglamento de procedimientos amistosos en materia de imposición 
directa.  
 
Los procedimientos amistosos constituyen un mecanismo de solución de conflictos entre dos 
Administraciones tributarias cuando la actuación de una o de ambas Administraciones produce o 
es susceptible de producir una imposición no conforme con el Convenio para evitar la Doble 
Imposición suscrito entre ambos Estados, o puede producir una doble imposición. Constituyen, por 
tanto, un mecanismo suplementario para solucionar problemas no resueltos en otras disposiciones 
de los Convenios. 
 
Debe destacarse que en el ámbito internacional este tipo de mecanismos de resolución de 
conflictos han ido adquiriendo un mayor protagonismo en los últimos tiempos; por ello, y en aras 
de una mayor seguridad jurídica, las Administraciones tributarias han ido desarrollando diferentes 
mecanismos que  permitan la aplicación efectiva de estos procedimientos. Ejemplos de lo anterior 
es la adopción, en el ámbito de la Unión Europea, de un Código de Conducta para la aplicación 
del Convenio 90/436/CEE, de 23 de julio de 1990, relativo a la supresión de la doble imposición en 
caso de corrección de beneficios de empresas asociadas y de la aprobación en el ámbito de la 
OCDE de un manual para la aplicación efectiva de los procedimientos amistosos. 
 
En el marco de los procedimientos amistosos previstos en los convenios y tratados internacionales 
hay que distinguir entre aquellos regulados en el artículo correspondiente de cada Convenio para 
evitar la doble imposición suscrito entre España y otro Estado, y los procedimientos regulados en 
el Convenio Europeo de Arbitraje, Convenio 90/436/CEE, de 23 de julio de 1990, relativo a la 
supresión de la doble imposición en caso de corrección de beneficios de empresas asociadas. 
Existen importantes diferencias entre ambos textos que han aconsejado una regulación separada 
de ambos tipos de procedimientos; así, por ejemplo, en el Convenio Europeo de Arbitraje existe 
un periodo de tiempo para que los dos Estados afectados se pongan de acuerdo para eliminar la 
doble imposición, transcurrido el cuál, si no se ha alcanzado un acuerdo, se constituye una 
comisión consultiva que emite un dictamen que será obligatorio para ambos Estados, salvo que 
acuerden algo distinto en un plazo concreto. Sin embargo, en los procedimientos amistosos 
previstos en los Convenios para evitar la Doble Imposición no existe la obligación de resolver y, de 
forma coherente, no hay plazo temporal concreto para resolver. El Convenio no obliga a llegar a 
un resultado sino a la voluntad de alcanzarlo. 
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, y en consonancia con los últimos trabajos 
desarrollados en el seno de la OCDE, que se han plasmado en la introducción de un nuevo 
apartado al artículo 25 –que regula los procedimientos amistosos- del Modelo Convenio Fiscal  
sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la OCDE, que prevé el establecimiento de un plazo para 
que las Administraciones tributarias alcancen un acuerdo, y, ante la ausencia del mismo, se 
establece la posibilidad de acudir a una comisión consultiva para que resuelva las cuestiones 
pendientes entre ambas Administraciones, el reglamento que ahora se aprueba contempla la 
posibilidad de creación de una comisión consultiva siempre que esté previsto en el convenio que 
resulte de aplicación. 
 
Por lo que se refiere al contenido del citado reglamento, cabe destacar los siguientes aspectos: 
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En el Título I se regulan unas disposiciones comunes a ambos tipos de procedimientos como la 
autoridad competente, la Dirección General de Tributos, o la participación del obligado tributario. 
Los procedimientos amistosos regulados en este reglamento se inician a solicitud del obligado 
tributario; sin embargo, todo su desarrollo, así como su posible resolución, se realiza entre las 
autoridades competentes de los Estados contratantes. Lo anterior es compatible con la 
interposición de recursos en el marco del derecho interno de los Estados contratantes. Se trata 
por tanto de un procedimiento extraordinario respecto al derecho interno y ello implica que opera 
sólo en los casos previstos en el Convenio respectivo.  
 
En el Título II se regula el procedimiento amistoso previsto en los convenios para evitar la doble 
imposición firmados por España. En todos estos convenios se sigue en mayor o menor medida el 
artículo 25 del Modelo de Convenio Fiscal  sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la OCDE. Son  
procedimientos que inicia el obligado tributario cuando considera que un Estado ha adoptado una 
medida que provoca una imposición no conforme con el convenio, sobre la base del Modelo 
Convenio de la OCDE, si bien en cada caso concreto, habrá que estar a lo que disponga el 
convenio respectivo en materia. El Título II contempla regímenes distintos según el procedimiento 
amistoso se inicie en España o por una Administración tributaria extranjera y dependiendo de la 
Administración tributaria que haya ejercido la acción que origina la imposición no acorde con el 
convenio. 
 
Los aspectos que se regulan en el Título II comprenden desde el inicio, su legitimación, plazos de 
inicio, requisitos de la solicitud, el desarrollo de las actuaciones así como todo lo relativo a su 
terminación y ejecución en su caso. En el desarrollo de las actuaciones se indican unos plazos 
para las actuaciones que deba realizar la Administración tributaria española con el fin de agilizar el 
procedimiento amistoso, si bien, el plazo final de duración del mismo si es que se alcanza algún 
resultado, depende también de la diligencia con que actúe la Administración tributaria extranjera.  
 
Junto con el procedimiento amistoso regulado en los convenios para evitar la doble imposición, el 
presente reglamento desarrolla en su Titulo III el Convenio Europeo de Arbitraje, Convenio 
90/436/CEE de 23 de julio de 1990, relativo a la supresión de la doble imposición en caso de 
corrección de beneficios de los beneficios de empresas asociadas. Este procedimiento sólo es 
aplicable cuando, a efectos impositivos, los resultados que se hallen incluidos en los beneficios de 
una empresa de un Estado contratante estén incluidos o vayan a incluirse probablemente también 
en los beneficios de una empresa de otro Estado contratante, por no respetarse los principios que 
se enuncian en el artículo 4º del Convenio 90/436/CEE y siempre que el conflicto se trate entre 
Administraciones pertenecientes a los Estados que hayan suscrito el Convenio Europeo de 
Arbitraje.  
 
En este procedimiento se distinguen dos fases, una primera en la que las Administraciones 
tributarias intentan alcanzar una solución y una segunda fase, que surge siempre que no se haya 
alcanzado un acuerdo en la primera, y en la que se constituye una comisión consultiva que 
adoptará una solución que será obligatoria para los Estados contratantes salvo que en el plazo de 
seis meses los Estados alcancen un acuerdo sobre el caso. En el desarrollo reglamentario se han 
seguido las normas recogidas en el Código de Conducta de la Unión Europea.  
 
Al igual que en el Título II, en este Título también se prevén regímenes distintos según se inicie el 
procedimiento en España o por una Administración tributaria extranjera y dependiendo de la 
Administración tributaria que haya realizado la corrección de beneficios. 
 
De nuevo, en su articulado se regulan las distintas fases del procedimiento, que comprenden 
desde el inicio, su legitimación, plazos de inicio, requisitos de la solicitud, el desarrollo de las 
actuaciones así como todo lo relativo a su terminación y ejecución en su caso. De igual forma se 
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señalan plazos a la Administración tributaria española en el ejercicio de sus actuaciones de 
conformidad con lo acordado en el Código de Conducta para la aplicación del Convenio 
90/436/CEE 
 
Por último, en el Título IV del reglamento establece el régimen para suspender el ingreso de la 
deuda cuando se haya solicitado un procedimiento amistoso. Esta suspensión sólo existirá cuando 
no se pueda instar la suspensión del ingreso de la deuda en vía administrativa o contencioso-
administrativa y, adicionalmente, se aporten las garantías previstas en el apartado 5.2º de la 
disposición adicional primera del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la renta de no 
Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 
 

 
III 
 

Por lo que respecta a las restantes normas que desarrollan la Ley 36/2006, deben citarse en 
primer lugar las disposiciones adicionales primera y segunda de este real decreto, que regulan, 
respectivamente ciertos elementos de las definiciones de nula tributación y efectivo intercambio de 
información tributaria. En particular, se especifican cuales son las cotizaciones a la Seguridad 
Social consideradas como un impuesto idéntico o análogo al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas a efectos de determinar la existencia de nula tributación en un país o territorio, y 
se determinan las limitaciones en el intercambio de información tributaria con otros países o 
territorios que originan que ese intercambio de información no se considere efectivo.  
 
La disposición adicional tercera establece la obligación de las compañías prestadoras de los 
suministros de energía periódica de proporcionar información a la Administración tributaria relativa 
a los datos identificativos del contratante y la referencia catastral del inmueble y su localización, 
habida cuenta de la obligación establecida en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, de comunicar a estas compañías 
los datos citados por parte de quienes contraten dichos suministros. 
 
La disposición adicional quinta regula las circunstancias que facultan a la Administración tributaria 
para la revocación del número de identificación fiscal, complementando de esta forma lo dispuesto 
en el apartado cuatro de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria,  en la redacción dada por la Ley 36/2006.  
 
La modificación del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades se aborda en la disposición final 
primera de este real decreto.  En desarrollo del artículo 16 de la Ley del Impuesto, se da nueva 
redacción al capítulo V título I del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, que regula la 
determinación del valor normal de mercado y las obligaciones de documentación de las 
operaciones vinculadas, dividiéndose en cinco secciones.  
 
En la primera de ellas se señalan las pautas necesarias para realizar el análisis de comparabilidad 
a efectos de establecer el valor normal de mercado que habrían acordado personas o entidades 
independientes en condiciones de libre competencia,  por cuanto este análisis constituye un 
elemento determinante del método de valoración que se emplee y por lo tanto de la valoración 
resultante.   
 
La segunda sección regula los requisitos de  deducibilidad de los acuerdos de reparto de costes 
suscritos entre personas o entidades vinculadas.  
 
La sección tercera está dedicada a la documentación que el obligado tributario deberá aportar a 
requerimiento de la Administración tributaria para la determinación del valor normal de mercado de 
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las operaciones vinculadas, desarrollando así  lo dispuesto en el artículo 16.2 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades  
 
Se distinguen dos tipos de obligaciones de documentación: la correspondiente al grupo al que 
pertenece el obligado tributario, y la relativa al propio obligado tributario. Estas obligaciones están 
inspiradas tanto en el Código de Conducta sobre la documentación relacionada con los precios de 
transferencia exigida a las empresas asociadas en la Unión Europea, (DOUE de 28 de julio de 
2006) que ha sido fruto de las actividades del Foro Conjunto de la Unión Europea sobre precios de 
transferencia en el ámbito de la fiscalidad de las empresas asociadas en la Unión Europea, como 
en la exposición de motivos de la propia Ley 36/2006. 
 
Al tratarse de una documentación armonizada y parcialmente centralizada, para los contribuyentes 
constituye una garantía de simplificación de sus obligaciones formales en relación con sus 
actividades transfronterizas. En la medida en que otros Estados miembros adopten disposiciones 
análogas, se evitará la exigencia de distintas obligaciones documentales por cada una de las 
Administraciones implicadas.  
 
En la configuración de estas nuevas obligaciones se ha ponderado la necesidad de  garantizar la 
actividad de comprobación de las operaciones vinculadas por parte Administración tributaria y el 
principio de minoración del coste de cumplimiento para los obligados tributarios.  
 
Así, la exigencia de las obligaciones de documentación se ha modulado en función de dos 
criterios: las características de los grupos empresariales y el riesgo de perjuicio  económico para 
la Hacienda Pública, de tal forma que para las empresas de reducida dimensión y para las 
personas físicas se simplifican al máximo estas obligaciones  salvo que se refieran a operaciones 
de especial riesgo, en cuyo caso se exige la   documentación correspondiente a la naturaleza de 
las operaciones de que se trate. Finalmente, no se exige documentación alguna en relación con 
operaciones en las que el riesgo fiscal es reducido.  
 
Asimismo en esta sección se regulan las obligaciones de documentación exigibles a quienes 
realicen operaciones con personas o entidades residentes en países o territorios considerados 
como paraísos fiscales.  
 
La sección cuarta regula los aspectos procedimentales relativos a la comprobación del valor 
normal de mercado de las operaciones vinculadas, de acuerdo con las reglas establecidas en el 
artículo 16.9 de la Ley del Impuesto.  
 
La sección quinta regula el denominado ajuste secundario, es decir, aborda la calificación de la 
renta que se pone de manifiesto cuando existe una diferencia entre el valor convenido y el valor 
de mercado, al mismo tiempo que en el presente Real Decreto se aclara que en este tipo de 
supuestos la base de retención o ingreso a cuenta, cuando se trate de rentas sujetas a retención, 
será la diferencia entre el valor de mercado y el convenido. 
 
Continuando con la mención de los preceptos que desarrollan la Ley 36/2006, la disposición final 
tercera del real decreto que ahora se aprueba modifica el Reglamento Notarial al objeto de 
desarrollar los artículos 23 y 24 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, en relación con 
la obligación de hacer constar en determinadas escrituras relativas a inmuebles el número de 
identificación fiscal de los comparecientes y los medios de pago empleados.  
 
Por último, la disposición final cuarta da nueva redacción a los apartados 3 y 4 del artículo 32 del 
Reglamento general del régimen sancionador tributario con el propósito de acomodarlo a la 
modificación del artículo 180 de la Ley General Tributaria realizada por la Ley de medidas para la 
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prevención del fraude fiscal, que eliminó el trámite de audiencia previa al interesado antes de 
remitir el expediente al Ministerio Fiscal por posible delito contra la Hacienda Pública. Asimismo se 
incorpora a la previsión reglamentaria el trámite de informe del Servicio Jurídico que corresponda, 
con carácter previo a la remisión del expediente a delito fiscal.  
 
 
 

IV 
 
 
Las restantes modificaciones del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades contempladas en la 
disposición final primera son las que se citan a continuación:  
 
En primer lugar se modifican los artículos 1, 2 y 5 en materia de amortizaciones y se da nueva 
redacción al capítulo III del título I como consecuencia de las modificaciones de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades introducidas por la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y 
adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea. 
 
En concreto, la nueva redacción de este capítulo responde a las adaptaciones de la Ley del 
Impuesto en materia de provisiones contables, así como en el tratamiento del régimen especial de 
las comunidades titulares de montes vecinales en mano común. Así, por una parte, se suprime la 
regulación de los planes de reparaciones extraordinarias y de los gastos de abandono de 
explotaciones económicas de carácter temporal que se regulaban en el artículo 13.2.d) de la Ley 
del Impuesto antes de la citada modificación, dado que se asume el criterio contable de 
imputación de tales gastos. No obstante, se desarrollan los planes de gastos correspondientes a 
actuaciones medioambientales al objeto de su deducción en la base imponible de este Impuesto.  
 
En cuanto al régimen especial de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común, 
se desarrollan los planes especiales de inversiones y gastos de estas comunidades para el caso 
en que no pueda aplicarse el beneficio obtenido dentro del plazo general de cuatro años, en 
consonancia con la nueva regulación dada al artículo 123 de la Ley del Impuesto. 
 
En el título II del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades se modifica el artículo 39, que, en 
relación con la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios, regula los planes 
especiales de reinversión, para adaptarlo a las modificaciones que la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
introdujo en el artículo 42 de la Ley del Impuesto, en particular, para el caso en que la entrada en 
funcionamiento de los elementos objeto de reinversión no pueda realizarse dentro del plazo de los 
tres años que, con carácter general, establece dicho artículo 42. 
 
Se modifica el capítulo II del título III del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, dedicado al 
régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de 
domicilio de una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro 
a otro de la Unión Europea. Las modificaciones introducidas responden a la necesidad de adaptar 
el texto reglamentario a las modificaciones que en la regulación de dicho régimen especial por la 
ley del Impuesto, introdujo la Ley 25/2006, de 17 de julio, por la que se modifica el régimen fiscal 
de las reorganizaciones empresariales y del sistema portuario y se aprueban medidas tributarias 
para la financiación sanitaria y para el sector del transporte por carretera, para cumplir con las 
previsiones de la de la Directiva 2005/19/CE del Consejo, de 17 de febrero de 2005, por la que se 
modifica la Directiva 90/434/CEE, relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, 
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escisiones, aportaciones de activos y canjes de acciones realizados entre sociedades de 
diferentes Estados miembros. En particular, se incorpora la regulación de las obligaciones de 
comunicación de las nuevas operaciones amparadas en el régimen fiscal especial de cambio de 
domicilio social de una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado 
miembro a otro del la Unión Europea.   
 
Por último, se modifica el título VI del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, dedicado a la 
aplicación del régimen de las entidades navieras en función del tonelaje, con objeto de adaptarlo a 
las modificaciones de dicho régimen introducidas en la Ley del Impuesto por la Ley 4/2006, de 29 
de marzo, de adaptación del régimen de las entidades navieras en función del tonelaje a las 
nuevas directrices comunitarias sobre ayudas de Estado al transporte marítimo y de modificación 
del régimen económico y fiscal de Canarias. En particular, se regula la aplicación de este régimen 
fiscal especial para las entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación 
de buques. 
 

V 
 
 
La disposición final segunda de este real decreto modifica el Reglamento para la aplicación del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
aprobado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, como consecuencia de las 
modificaciones que la Ley 35/2006 introdujo en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que eliminó 
las deducciones por inversiones en cumplimiento de los programas de apoyo a los 
acontecimientos de excepcional interés público, modificándose la deducción por gastos de 
propaganda y publicidad de dichos acontecimientos, al objeto de adecuarlos a actuaciones de 
mecenazgo. 
 
 
 
Finalmente, la disposición adicional cuarta habilita al Ministro de Economía y Hacienda para 
establecer las condiciones y requisitos para la aceptación de otras garantías distintas del aval o 
certificado de seguro de crédito de caución en los aplazamientos o fraccionamientos del pago de 
deudas tributarias.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo único. Aprobación del Reglamento de procedimientos amistosos en materia de 
imposición directa. 
 
Se aprueba el Reglamento de procedimientos amistosos en materia de imposición directa que 
figura como anexo al presente Real Decreto. 
 
Disposición adicional primera. Cotizaciones a la Seguridad Social consideradas como un 
impuesto idéntico o análogo al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
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A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, 
de 29 de diciembre,  de medidas para la prevención del fraude fiscal, tendrán la consideración de 
impuesto idéntico o análogo al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las cotizaciones 
obligatorias efectivamente satisfechas por la persona física a un sistema público de previsión 
social que tengan por objeto la cobertura de contingencias análogas a las atendidas por la 
Seguridad Social, siempre que en el país o territorio de que se trate no se aplique un impuesto 
idéntico o análogo al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
 
Disposición adicional segunda. Limitaciones en el intercambio de información tributaria 

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, se podrá 
considerar que existen limitaciones en el intercambio de información tributaria con un país o 
territorio cuando, respecto a la entrega de la información requerida conforme a lo previsto en el 
convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de información 
o en el acuerdo de intercambio de información en materia tributaria que sea de aplicación, se 
produzca cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Cuando transcurridos seis meses sin haberse aportado la información requerida y previo un 
segundo requerimiento de información respecto al mismo contribuyente, no se aporte la 
información en el plazo de tres meses. A estos efectos, los plazos expresados se computarán a 
partir del día siguiente a aquel en que se tenga constancia de la recepción de los requerimientos 
de información  por el país o territorio en cuestión.  

 

b) Cuando un país o territorio se niegue a aportar la información requerida, no estando 
fundamentada la negativa en alguno de los supuestos establecidos en la disposición del convenio 
para evitar la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de información o en el 
acuerdo de intercambio de información en materia tributaria que regula la posibilidad de denegar 
un requerimiento de información tributaria. 

c) Cuando la información que se proporcione a la Administración tributaria española no permita 
conocer los datos que constituyen el objeto del requerimiento de información tributaria, bien 
porque sea distinta a la requerida bien porque resulte ser incompleta. 

2. El Director de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria podrá determinar aquellos 
países o territorios con los que, de acuerdo con lo previsto en esta disposición, se considere que 
no existe efectivo intercambio de información tributaria debido a las limitaciones del mismo. 

Asimismo, el Director de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria podrá determinar que 
con un país o territorio vuelve a existir efectivo intercambio de información tributaria debido a que 
las limitaciones del mismo, a las que hace referencia el párrafo anterior, han desaparecido.  

En ambos casos, la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la resolución correspondiente 
determinará la eficacia de tales consideraciones.    
 
 
Disposición adicional tercera. Obligaciones informativas de las compañías suministradoras de 
energía eléctrica.  
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Las compañías prestadoras de los suministros de energía eléctrica deberán presentar a la 
Administración tributaria una declaración anual con el contenido que se indica: 
 
 a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de los contratantes, y de aquellos a cuyo cargo proceda efectuar el cobro de las 
correspondientes facturas, cuando no coincidan con los contratantes. 
 
 b) Referencia catastral del inmueble y su localización. 
 
 c) Potencia nominal contratada y consumo anual en kilovatios. 
 
 d) Ubicación del punto de suministro. 
 
 e) Fecha de alta del suministro.  
 
El Ministro de Economía y Hacienda  aprobará el modelo de declaración, el plazo, lugar y forma 
de presentación del mismo, así como los supuestos y condiciones en que la obligación deberá 
cumplirse mediante soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos. 
 
Disposición adicional cuarta. Aceptación de garantías distintas del aval o certificado de seguro 
de crédito de caución 
 
Se habilita al Ministro de Economía y Hacienda para establecer las condiciones y requisitos para 
la aceptación de otras garantías distintas del aval o certificado de seguro de crédito de caución en 
los aplazamientos o fraccionamientos del pago de deudas tributarias. En particular, el Ministro de 
Economía y Hacienda podrá establecer la cuantía máxima por la que podrá aceptarse como 
garantía de aplazamiento o fraccionamiento del pago de deudas tributarias la fianza personal y 
solidaria prevista en el artículo 82.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 
En tanto el Ministro de Economía y Hacienda no establezca la cuantía máxima por la que podrá 
aceptarse como garantía de un aplazamiento o fraccionamiento del pago de deudas tributarias la 
fianza personal y solidaria, cuando proceda la exigencia de garantía, podrá aceptarse la citada 
garantía para el pago de deudas tributarias por importe igual o inferior a 3.000 euros. A efectos de 
la determinación de dicha cuantía, se acumularán en el momento de la solicitud tanto las deudas a 
que se refiere la propia solicitud como cualquier otra del mismo deudor para las que se haya 
solicitado y no resuelto el aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe de los 
vencimientos pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén 
debidamente garantizadas. 
 
Disposición adicional quinta. Revocación del número de identificación fiscal. 
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 147.1 del Reglamento  General de las Actuaciones y 
los Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de Desarrollo de las normas comunes de 
los Procedimientos de Aplicación de los Tributos, la Administración tributaria podrá revocar el 
número de identificación fiscal cuando  se acredite alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) Que mediante las declaraciones a que hacen referencia los artículos 9 y 10 de dicho 
reglamento se hubiera comunicado a la Administración tributaria el desarrollo de actividades 
económicas falsas, inexistentes o distintas a las efectivamente realizadas para impedir el 



 

  

 
 

 
 

Página 10 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
TRIBUTOS

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

conocimiento de las operaciones reales de las que pudiera derivarse el incumplimiento de 
obligaciones tributarias o la obtención indebida de beneficios o devoluciones tributarias. 
 
b) Que la sociedad haya sido constituida por uno o varios fundadores sin que se realicen las 
actividades que constituyan su objeto, ni tampoco los actos que de ordinario, y en los plazos 
habituales,  son preparatorios para el ejercicio efectivo de la actividad. 
 
c) Que se constate que un mismo capital ha servido para constituir una pluralidad de sociedades, 
de forma que, de la consideración global de todas ellas, se deduzca que no se ha producido el 
desembolso mínimo exigido por la normativa aplicable. 

 
d) Que se comunique el desarrollo de actividades económicas, de la gestión administrativa o de la 
dirección de los negocios, en un domicilio aparente o falso, sin que se justifique la realización de 
dichas actividades o actuaciones en otro domicilio diferente. 
 
2. Procederá la denegación del número de identificación fiscal cuando antes de su asignación 
concurra alguna de las circunstancias que habilitarían para acordar la revocación. 
 

3. Transcurrido un mes desde la fecha de asignación del  número de identificación fiscal, éste 
podrá ser revocado si la entidad no ha iniciado la actividad que constituye su objeto social, o los 
actos que de ordinario son preparatorios para su ejercicio efectivo. 

 
 
 
Disposición transitoria primera. Modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades y en el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 
1. Lo dispuesto en los artículos 10 a 14 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, según redacción anterior a la establecida por el 
presente real decreto serán de aplicación a los planes aprobados con anterioridad a 1 de enero de 
2008, así como a los planes solicitados dentro del plazo establecido en dichos artículos aun 
cuando su aprobación sea posterior a dicha fecha.  
 
2. Lo dispuesto en los artículos 8 a 10 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de la 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el Real 
Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, según redacción anterior a la establecida por el presente 
real decreto serán de aplicación a los acontecimientos que se hubieren regulado en normas 
legales aprobadas con anterioridad a 1 de enero de 2007. 
 
 
Disposición derogatoria. Derogación normativa. 
 
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2008, queda 
derogado el artículo 14 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio. 
 
Disposición final primera. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio. 
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Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio:  
 
 
Uno. Con  efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, se 
modifica el artículo 1 que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
« Artículo 1. Amortización de elementos patrimoniales del inmovilizado material, intangible e 
inversiones inmobiliarias: normas comunes.  
 
1. Se considerará que la depreciación de los elementos patrimoniales del inmovilizado material, 
intangible e inversiones inmobiliarias es efectiva cuando sea el resultado de aplicar alguno de los 
métodos previstos en el apartado 1 del artículo 11 de la Ley del Impuesto. 
 
2. Será amortizable el precio de adquisición o coste de producción, excluido, en su caso, el valor 
residual. 
 
Cuando se trate de edificaciones, no será amortizable la parte del precio de adquisición 
correspondiente al valor del suelo. Cuando no se conozca el valor del suelo se calculará 
prorrateando el precio de adquisición entre los valores catastrales del suelo y de la construcción 
en el año de adquisición. No obstante, el sujeto pasivo podrá utilizar un criterio de distribución del 
precio de adquisición diferente, cuando se pruebe que dicho criterio se fundamenta en el valor 
normal de mercado del suelo y de la construcción en el año de adquisición. 
 
3. La amortización se practicará elemento por elemento. 
 
Cuando se trate de elementos patrimoniales de naturaleza análoga o sometidos a un similar grado 
de utilización, la amortización podrá practicarse sobre el conjunto de ellos, siempre que en todo 
momento pueda conocerse la parte de la amortización acumulada correspondiente a cada 
elemento patrimonial. 
 
Las instalaciones técnicas podrán constituir un único elemento susceptible de amortización. Se 
considerarán instalaciones técnicas las unidades complejas de uso especializado en el proceso 
productivo que comprenden edificaciones, maquinaria, material, piezas o elementos, incluidos los 
sistemas informáticos que, aun siendo separables por su naturaleza, están ligados de forma 
definitiva para su funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de amortización, así como los 
repuestos o recambios válidos exclusivamente para este tipo de instalaciones. 
 
4. Los elementos patrimoniales del inmovilizado material e inversiones inmobiliarias empezarán a 
amortizarse desde su puesta en condiciones de funcionamiento y los del inmovilizado intangible 
desde el momento en que estén en condiciones de producir ingresos. 
 
Los elementos patrimoniales del inmovilizado material e inversiones inmobiliarias deberán 
amortizarse dentro del período de su vida útil, entendiéndose por tal el período en que, según el 
método de amortización adoptado, debe quedar totalmente cubierto su valor, excluido el valor 
residual. Tratándose de elementos patrimoniales del inmovilizado intangible su vida útil será el 
período durante el cual se espera, razonablemente, que produzcan ingresos. 
 
5. Los elementos patrimoniales del inmovilizado intangible con vida útil definida, deberán 
amortizarse de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del artículo 11 de la Ley del Impuesto. 
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6. Para un mismo elemento patrimonial no podrán aplicarse, ni simultánea ni sucesivamente, 
distintos métodos de amortización. No obstante, en casos excepcionales que se indicarán y se 
justificarán en la memoria de las cuentas anuales, podrá aplicarse un método de amortización 
distinto del que se venía aplicando, dentro de los previstos en este capítulo.  
 
7. Cuando las renovaciones, ampliaciones o mejoras de los elementos patrimoniales del 
inmovilizado material e inversiones inmobiliarias se incorporen a dicho inmovilizado, el importe de 
las mismas se amortizará durante los períodos impositivos que resten para completar la vida útil 
de los referidos elementos patrimoniales. A tal efecto, se imputará a cada período impositivo el 
resultado de aplicar al importe de las renovaciones, ampliaciones o mejoras el coeficiente 
resultante de dividir la amortización contabilizada del elemento patrimonial practicada en cada 
período impositivo, en la medida en que se corresponda con la depreciación efectiva, entre el 
valor contable que dicho elemento patrimonial tenía al inicio del período impositivo en el que se 
realizaron las operaciones de renovación, ampliación o mejora. 
 
Los elementos patrimoniales que han sido objeto de las operaciones de renovación, ampliación o 
mejora, continuarán amortizándose según el método que se venía aplicando con anterioridad a la 
realización de las mismas. 
 
Cuando las operaciones mencionadas en este apartado determinen un alargamiento de la vida útil 
estimada del activo, dicho alargamiento deberá tenerse en cuenta a los efectos de la amortización 
del elemento patrimonial y del importe de la renovación, ampliación o mejora. 
 
8. Las reglas del apartado anterior también se aplicarán en el supuesto de revalorizaciones 
contables realizadas en virtud de normas legales o reglamentarias que obliguen a incluir su 
importe en el resultado contable. 
 
9. En los supuestos de fusión, escisión, total y parcial, y aportación, deberá proseguirse para cada 
elemento patrimonial adquirido el método de amortización a que estaba sujeto, excepto si el sujeto 
pasivo prefiere aplicar a los mismos su propio método de amortización, para lo cual deberá 
formular un plan de amortización, en los términos previstos en el artículo 5 de este Reglamento. 
 
10. Las normas relativas a la amortización de los elementos actualizados de acuerdo con lo 
previsto en las leyes de regularización o actualización continuarán siendo aplicables hasta la 
extinción de la vida útil de los mismos. 
 
La misma regla se aplicará respecto de los elementos patrimoniales revalorizados al amparo de la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre. » 
 
Dos. Con  efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, se 
modifica el apartado 4 del artículo 2 que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
« 4. Tratándose de elementos patrimoniales del inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 
que se adquieran usados, es decir, que no sean puestos en condiciones de funcionamiento por 
primera vez, el cálculo de la amortización se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Sobre el precio de adquisición, hasta el límite resultante de multiplicar por 2 la cantidad 
derivada de aplicar el coeficiente de amortización lineal máximo. 
 
b) Si se conoce el precio de adquisición o coste de producción originario, éste podrá ser tomado 
como base para la aplicación del coeficiente de amortización lineal máximo. 
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c) Si no se conoce el precio de adquisición o coste de producción originario, el sujeto pasivo podrá 
determinar aquél pericialmente. Establecido dicho precio de adquisición o coste de producción se 
procederá de acuerdo con lo previsto en la letra anterior. 
 
Tratándose de elementos patrimoniales usados adquiridos a entidades pertenecientes a un mismo 
grupo de sociedades en el sentido del artículo 67 de la Ley del Impuesto, la amortización se 
calculará de acuerdo con lo previsto en el párrafo b), excepto si el precio de adquisición hubiese 
sido superior al originario, en cuyo caso la amortización deducible tendrá como límite el resultado 
de aplicar al precio de adquisición el coeficiente de amortización lineal máximo. 
 
A los efectos de este apartado no se considerarán como elementos patrimoniales usados los 
edificios cuya antigüedad sea inferior a diez años. » 
 
Tres. Con  efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, se 
modifica el apartado 1 del artículo 5 que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
«1. Los sujetos pasivos podrán proponer a la Administración tributaria un plan para la amortización 
de los elementos patrimoniales del inmovilizado material, intangible o inversiones inmobiliarias. » 
 
 
 
Cuatro. Con  efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, 
se modifica la rúbrica del capítulo III del título I que quedará redactada de la siguiente manera: 
 

« CAPÍTULO III 
 

Planes de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales. Planes especiales de 
inversiones y gastos de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común.» 

 
Cinco. Con  efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, 
se modifica el artículo 10, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
« Artículo 10. Planes de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales. 
 
1. Los sujetos pasivos podrán someter a la Administración tributaria un plan de gastos 
correspondientes a actuaciones medioambientales. 
 
2. La solicitud deberá contener los siguientes datos: 
 
a) Descripción de las obligaciones del sujeto pasivo o compromisos adquiridos por el mismo para 
prevenir o reparar daños sobre el medio ambiente. 
 
b) Descripción técnica y justificación de la necesidad de la actuación a realizar. 
 
c) Importe estimado de los gastos correspondientes a la actuación medioambiental y justificación 
del mismo. 
 
d) Criterio de imputación temporal del importe estimado de los gastos correspondientes a la 
actuación medioambiental y justificación del mismo. 
 
e) Fecha de inicio de la actuación medioambiental. 
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3. La solicitud se presentará dentro de los tres meses siguientes a la fecha de nacimiento de la 
obligación o compromiso de la actuación medioambiental. 
 
El sujeto pasivo podrá desistir de la solicitud formulada. 
 
4. La Administración tributaria podrá recabar del sujeto pasivo cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios. 
 
El sujeto pasivo podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, 
presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime pertinentes. 
 
5. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se 
pondrá de manifiesto al sujeto pasivo, quien dispondrá de un plazo de quince días para formular 
las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. 
 
6. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá: 
 
a) Aprobar el plan de gastos formulado por el sujeto pasivo. 
 
b) Aprobar un plan alternativo de gastos formulado por el sujeto pasivo en el curso del 
procedimiento. 
 
c) Desestimar el plan de gastos formulado por el sujeto pasivo. 
 
La resolución será motivada. 
 
El procedimiento deberá finalizar en el plazo de tres meses. 
 
7. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado anterior, sin haberse notificado una 
resolución expresa, se entenderá aprobado el plan de gastos formulado por el sujeto pasivo. » 
 
Seis. Con  efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, se 
modifica el artículo 11, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
«Artículo 11. Modificación del plan de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales. 
 
Los planes de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales aprobados podrán 
modificarse a solicitud del sujeto pasivo, observándose las normas previstas en el artículo anterior. 
Dicha solicitud habrá de presentarse dentro de los tres últimos meses del período impositivo en el 
cual deba surtir efecto la modificación.» 
 
Siete. Con  efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, se 
modifica el artículo 12, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
« Artículo 12. Planes especiales de inversiones y gastos de las comunidades titulares de montes 
vecinales en mano común. 
 
1. Cuando se pruebe que las inversiones y gastos deben efectuarse necesariamente en un plazo 
superior al previsto en el apartado 1 del artículo 123 de la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos 
podrán presentar planes especiales de inversiones y gastos. 
 
2. La solicitud deberá contener los siguientes datos: 
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a) Descripción de los gastos, inversiones y sus importes realizados dentro del plazo previsto en el 
apartado 1 del artículo 123 de la Ley del Impuesto. 
 
b) Descripción de las inversiones o gastos pendientes objeto del plan especial. 
 
c) Importe efectivo o previsto de las inversiones o gastos del plan. 
 
d) Descripción del plan temporal de realización de la inversión o gasto. 
 
e) Descripción de las circunstancias específicas que justifican el plan especial de inversiones y 
gastos. 
 
3. El plan especial de reinversión se presentará antes de la finalización del último período 
impositivo a que se refiere el apartado 1 del artículo 123 de la Ley del Impuesto. 
 
El sujeto pasivo podrá desistir de la solicitud formulada. 
 
4. La Administración tributaria podrá recabar del sujeto pasivo cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios. Asimismo, será preceptivo recabar informe de los 
organismos de las Comunidades Autónomas que tengan competencia en materia forestal en las 
que tenga su domicilio fiscal el sujeto pasivo. 
 
El sujeto pasivo podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, 
presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime pertinentes. 
 
5. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se 
pondrá de manifiesto al sujeto pasivo, quien dispondrá de un plazo de quince días para formular 
las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. 
 
6. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá: 
 
a) Aprobar el plan especial de inversiones y gastos formulado por el sujeto pasivo. 
 
b) Aprobar un plan especial de inversiones y gastos alternativo formulado por el sujeto pasivo en 
el curso del procedimiento. 
 
c) Desestimar el plan especial de inversiones y gastos formulado por el sujeto pasivo. 
 
La resolución será motivada. 
 
El procedimiento deberá finalizar en el plazo de tres meses. 
 
7. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado anterior, sin haberse notificado una 
resolución expresa, se entenderá aprobado el plan especial de inversiones y gastos. 
 
8. En caso de incumplimiento total o parcial del plan, el sujeto pasivo regularizará su situación 
tributaria en los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 137 de la ley del Impuesto, 
teniendo en cuenta la inversión o gasto propuesta y la efectivamente realizada. »     
 
Ocho. Con  efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, 
se modifica el artículo 13, que quedará redactado de la siguiente manera: 
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« Artículo 13. Órgano competente. 
 
Será competente para instruir y resolver el procedimiento relativo a planes de gastos 
correspondientes a actuaciones medioambientales y de inversiones y gastos de las comunidades 
titulares de montes vecinales en mano común, la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria del domicilio fiscal del sujeto pasivo o las Dependencias Regionales de 
Inspección o la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, tratándose de sujetos pasivos 
adscritos a las mismas. » 
 
Nueve. Se modifica el capítulo V del título I, que queda redactado en los siguientes términos:  

 
“CAPÍTULO V 

 
Determinación del valor normal de mercado y obligaciones de documentación de las 

operaciones vinculadas  
 
SECCIÓN 1ª. DETERMINACIÓN DEL VALOR NORMAL DE MERCADO DE LAS OPERACIONES 

VINCULADAS 
 
 
Artículo 16. Determinación del valor normal de mercado de las operaciones vinculadas: análisis de 
comparabilidad.  
 
1. A los efectos de determinar el valor normal de mercado que habrían acordado personas o 
entidades independientes en condiciones de libre competencia a que se refiere el apartado 1 del 
artículo16 de la Ley del Impuesto, se compararán las circunstancias de las operaciones vinculadas 
con las circunstancias de operaciones entre personas o entidades independientes que pudieran 
ser equiparables. 
 
2. Para determinar si dos o más operaciones son equiparables se tendrán en cuenta, en cuanto 
sean relevantes, las siguientes circunstancias: 
 
a) Las características específicas de los bienes o servicios objeto de las operaciones vinculadas. 
 
b) Las funciones asumidas por las partes en relación con las operaciones objeto de análisis, 
identificando los riesgos asumidos y ponderando, en su caso, los activos utilizados. 
 
c) Los términos contractuales de los que, en su caso, se deriven las operaciones teniendo en 
cuenta las responsabilidades, riesgos y beneficios asumidos por cada parte contratante. 
 
d) Las características de los mercados en los que se entregan los bienes o se prestan los 
servicios, u otros factores económicos que puedan afectar a las operaciones vinculadas. 
 
e) Cualquier otra circunstancia que sea relevante en cada caso. 
 
 
3.  Dos o más operaciones son equiparables cuando no existan entre ellas diferencias 
significativas en las circunstancias a que se refiere el apartado anterior que afecten al precio del 
bien o servicio o al margen de la operación, o cuando existiendo diferencias, puedan eliminarse 
efectuando las correcciones necesarias.  
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El análisis de comparabilidad así descrito forma parte de la documentación a que se refiere el 
artículo 20 de este Reglamento y cumplimenta la obligación prevista en el párrafo b) del apartado 
1 del  citado artículo.  
 
4. El análisis de comparabilidad y la información sobre las operaciones equiparables constituyen 
los factores que determinarán, en cada caso, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 16 de la Ley del Impuesto, el método de valoración mas adecuado.  
 

SECCIÓN 2ª. REQUISITOS DE DEDUCIBILIDAD DE LAS OPERACIONES VINCULADAS 
 
Artículo 17. Requisitos de los acuerdos de reparto de costes suscritos entre personas o entidades 
vinculadas. 
 
A efectos de lo previsto en el apartado 6 del artículo 16 de la Ley del Impuesto, los acuerdos de 
reparto de costes de bienes y servicios suscritos por el obligado tributario deberán incluir la 
identificación de las demás personas o entidades participantes, en los términos previstos en la 
letra a) del apartado 1 del artículo 20 de este Reglamento, el ámbito de las actividades y proyectos 
específicos cubiertos por los acuerdos, su duración, criterios para cuantificar el reparto de los 
beneficios esperados entre los partícipes, la forma de cálculo de sus respectivas aportaciones, 
especificación de las tareas y responsabilidades de los partícipes, consecuencias de la adhesión o 
retirada de los partícipes así como cualquier otra disposición que prevea adaptar los términos del 
acuerdo para reflejar una modificación de las circunstancias económicas. 

 
 

SECCIÓN 3ª. OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN DE LAS OPERACIONES VINCULADAS 
Y CON PARAÍSOS FISCALES 

 
Artículo 18. Obligación de documentación de las operaciones entre personas o entidades 
vinculadas o con personas o entidades residentes en paraísos fiscales. 
 
1. A los efectos de lo dispuesto en artículo 16.2 de la Ley del Impuesto, y para la determinación 
del valor de mercado de las operaciones entre personas o entidades vinculadas, el obligado 
tributario deberá aportar, a requerimiento de la Administración tributaria, la documentación 
establecida en esta sección. Dicha obligación se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Administración tributaria de solicitar aquella documentación o información adicional que considere 
necesaria en el ejercicio de sus  funciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo. 
 
2. La documentación a que se refiere esta sección deberá elaborarse teniendo en cuenta la 
complejidad y volumen de las operaciones, de forma que permita a la Administración comprobar 
que la valoración de las mismas se ha ajustado a lo previsto en el artículo 16 de la Ley del 
Impuesto. En su preparación, el obligado tributario podrá utilizar aquella documentación relevante 
de que disponga para otras finalidades. Dicha documentación  estará formada por:   

 
a) La documentación relativa al grupo al que pertenezca el obligado tributario. Se entiende 

por grupo, a estos efectos, el establecido en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley del 
Impuesto, así como el constituido por una entidad residente o no residente y sus 
establecimientos permanentes en el extranjero o en territorio español, respectivamente.  

 
b) La documentación del obligado tributario. 
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3. No será exigible la documentación prevista en esta Sección en relación con las siguientes 
operaciones vinculadas: 
 

a) Las realizadas entre entidades que se integren en un mismo grupo de consolidación fiscal 
que haya optado por el régimen regulado en el capítulo VII del título VII de la Ley del 
Impuesto. 

 
 
b) A las realizadas con sus miembros por las agrupaciones de interés económico de acuerdo 

con lo previsto en la Ley 12/1991, de 29 de diciembre, de agrupaciones de interés 
económico, y las uniones temporales de empresas, reguladas en la Ley 18/1992, de 26 de 
mayo, sobre régimen fiscal de agrupaciones y uniones temporales de empresas y de 
sociedades de desarrollo industrial regional e inscritas en el registro especial del Ministerio 
de Economía y Hacienda.  

 
c) Las realizadas en el ámbito de ofertas públicas de venta o de ofertas públicas de 

adquisición de valores. 
 
4. A efectos de lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley del Impuesto, quienes realicen operaciones 
con personas o entidades residentes en países o territorios considerados como paraísos fiscales, 
deberán cumplir con las obligaciones de documentación a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo. 
 
5. El obligado tributario deberá incluir en las declaraciones que así se prevea, la información 
relativa a sus operaciones vinculadas en los términos que se establezca por Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda 
 
Artículo 19. Obligación de documentación del grupo al que pertenezca el obligado tributario.  
 
1. La documentación relativa al grupo comprende la siguiente: 
 
a)  Descripción general de la estructura organizativa, jurídica y operativa del grupo, así como 
cualquier cambio relevante en la misma. 
 
b) Identificación de las distintas entidades que, formando parte del grupo, realicen operaciones 
vinculadas que afecten al obligado tributario.  
 
c) Descripción general de la naturaleza, importes y flujos de las operaciones vinculadas  entre las 
entidades del grupo en cuanto afecten al obligado tributario. 
  
d)  Descripción general de las funciones ejercidas y  de los riesgos asumidos por las distintas 
entidades del grupo en cuanto afecten, directa o indirectamente, a las operaciones realizadas por 
el obligado tributario, incluyendo los cambios respecto del período impositivo o de liquidación 
anterior.  
  
e) Una relación de la titularidad de las patentes, marcas, nombres comerciales y demás activos 
intangibles en cuanto afecten al obligado tributario y a sus operaciones vinculadas, así como el 
importe de las contraprestaciones derivadas de su utilización. 
 
f) Una descripción de la política del grupo en materia de precios de transferencia que incluya el 
método o métodos de fijación de los precios adoptado por el grupo, que justifique su adecuación al  
principio de libre competencia. 
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g) Relación de los acuerdos de reparto de costes y contratos de prestación de servicios entre 
entidades del grupo, cuando afecten al obligado tributario. 
 
h) Relación de los acuerdos previos de valoración o procedimientos amistosos celebrados o en 
curso relativos a las entidades del grupo cuando afecten al obligado tributario.  
  
i)  La memoria del grupo o, en su defecto, informe anual equivalente. 
 
  
2 Las obligaciones documentales previstas en el  apartado anterior se referirán al período 
impositivo o de liquidación en el que el obligado tributario haya realizado operaciones vinculadas 
con cualquier otra entidad del grupo, y serán exigibles : 
 
a) En su totalidad para los grupos que no cumplan con lo previsto en el artículo 108 de la Ley del 
Impuesto. 
 
b) Las previstas en los párrafos a), b) c) e i) del apartado anterior, para los grupos distintos de los 
previstos en el párrafo a) anterior. 
 
 
3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 16.10 de la Ley del Impuesto constituyen distintos 
conjuntos de datos las informaciones a que se refieren cada una de las letras a), c), d), f) e i) del 
apartado 1 de este artículo. A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato la 
información relativa a cada una de las personas, entidades o importes mencionados las letras b) y 
e) de dicho apartado. También tendrá la consideración de dato cada uno de los acuerdos de 
reparto de costes, contratos de prestación de servicios, acuerdos previos de valoración y 
procedimientos amistosos a los que se refieren las letras g) y h). 

 

Artículo 20. Obligación de documentación del obligado tributario. 

 

1. La documentación específica del obligado tributario deberá comprender: 
 
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, domicilio fiscal y número de 
identificación fiscal del obligado tributario y de las personas o entidades con las que se realice la 
operación, así como descripción detallada de su naturaleza, características e importe. 
 
b) Análisis de comparabilidad en los términos descritos en el artículo 16.2 de este Reglamento.  

  
c) Método de valoración elegido así como su forma de aplicación y la especificación del valor o 
intervalo de valores derivados del mismo, identificando los valores comparables en aquellos casos 
en que el obligado tributario haya podido disponer de ellos razonablemente para valorar sus 
operaciones. 
 
 
d) Criterios de reparto de servicios prestados conjuntamente en favor de varias personas o 
entidades vinculadas, así como los correspondientes acuerdos, si los hubiera, y acuerdos de 
reparto de costes a que se refiere el artículo 17 de este Reglamento. 
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e) Cualquier otra información de que haya dispuesto el obligado tributario para determinar la 
valoración de sus operaciones vinculadas, así como los pactos parasociales suscritos con otros 
socios. 
 
2. Las obligaciones documentales previstas en el apartado anterior se referirán al período 
impositivo o de liquidación en el que el obligado tributario haya realizado la operación vinculada. 
 
Cuando las operaciones vinculadas que realice el obligado tributario se encuentren estrechamente 
ligadas entre si o hayan sido realizadas de forma continua, de manera que no puedan ser objeto 
de valoración adecuada de modo independiente, las obligaciones de documentación e información 
a que se refiere el apartado anterior se entenderán referidas al conjunto de dichas operaciones.  
 
3. Las obligaciones serán exigibles en su totalidad, salvo cuando una de las partes que intervenga 
en la operación sea una de las entidades a que se refiere el artículo 108 de la Ley del Impuesto o 
persona física, en cuyo caso las obligaciones específicas de documentación de los obligados 
tributarios comprenderán: 
 
a) Las previstas en las letras a), b), c) y e) del apartado 1 cuando se trate de operaciones 
realizadas por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a los que 
resulte de aplicación el régimen de estimación objetiva con sociedades en las que aquellos o sus 
cónyuges, ascendientes o descendientes, de forma individual o conjuntamente entre todos 
ellos, tengan un porcentaje igual o superior al 25 por 100 del capital social o de los fondos propios. 
 
b) Las previstas en las letras a) y e) del apartado 1, así como las magnitudes, porcentajes, ratios, 
tipos de interés aplicables a los descuentos de flujos, expectativas y demás valores empleados en 
la determinación del valor cuando la operación consista en la transmisión de negocios o valores o 
participaciones representativos de la participación en los fondos propios de cualquier tipo de 
entidades no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos 
en la Directiva 2004/39/CE. 
 
c) Las previstas en las letras a), c) y e)  del apartado 1 en los supuestos de transmisión de 
inmuebles o intangibles.  
 
d) Las previstas en las letras a) y e) del apartado 1, así como la identificación del método de 
valoración utilizado y el intervalo de valores derivados del mismo, en el resto de los casos. 
 
4. En relación con las  operaciones con personas o entidades residentes en países o territorios 
considerados como paraísos fiscales, las obligaciones de documentación del obligado tributario 
comprenderán, además de las previstas en el apartado 1, la identificación de las personas que, en 
nombre de dichas personas o entidades, hayan intervenido en la operación y, en caso de que se 
trate de operaciones con entidades, la identificación de los administradores de las mismas. 
 
5. En relación con cada operación o conjunto de operaciones realizadas por el obligado tributario a 
las que se refiere el apartado 2 y a efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.10 de 
la Ley del Impuesto, constituyen distintos conjuntos de datos las informaciones a que se refieren 
cada una de las letras b), c), d) y e) del apartado 1 y las descritas en las letras b) y d) del apartado 
3. A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato la información relativa a cada una de 
las personas o entidades a que se refiere la letra a) del apartado 1 y el apartado 4. 
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SECCIÓN 4ª. COMPROBACIÓN DEL VALOR NORMAL DE MERCADO DE LAS OPERACIONES 
VINCULADAS 

 
 
 
Artículo 21. Comprobación del valor normal de mercado de las operaciones vinculadas.   
 
 
1. Cuando la corrección valorativa no sea el objeto único de la regularización que proceda 
practicar en el procedimiento de inspección en el que se lleve a cabo, la propuesta de liquidación 
que derive de la misma se documentará en un acta distinta de las que deban formalizarse por los 
demás elementos de la obligación tributaria.  En dicha acta se justificará la determinación del valor 
normal de mercado conforme a alguno de los métodos previstos en el apartado 4 del artículo 16 
de la Ley del Impuesto y se señalarán adecuadamente los motivos que determinan la corrección 
de la valoración efectuada por el obligado. La liquidación derivada de este acta tendrá carácter 
provisional de acuerdo con lo establecido en el artículo 101.4.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
 
2. Si el obligado tributario interpone recurso o reclamación contra la liquidación provisional 
practicada como consecuencia de la corrección valorativa, se notificará dicha liquidación y la 
existencia del procedimiento revisor a las demás personas o entidades vinculadas afectadas al 
objeto de que puedan personarse en el procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 223.3 y 232.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Transcurridos los plazos oportunos sin que el obligado tributario haya interpuesto recurso o 
reclamación, se notificará la liquidación provisional practicada a las demás personas o entidades 
vinculadas afectadas para que aquellas que lo deseen opten de forma conjunta por interponer el 
oportuno recurso de reposición o reclamación económico-administrativa. Si, por no existir acuerdo 
entre las distintas partes o entidades vinculadas se simultanean ambas vías de revisión, se 
requerirá a los interesados para que en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del requerimiento, opten de forma conjunta por una u otra vía, con indicación de 
que la falta de atención a dicho requerimiento determinará el archivo de las actuaciones y se 
tendrán por no presentados los escritos en los que se presentaron el recurso y la reclamación. 
 
3. Cuando para la aplicación de los métodos previstos en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 
del Impuesto haya sido necesario comprobar el valor de bienes o derechos por alguno de los 
medios establecidos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria, el obligado tributario podrá 
promover la tasación pericial contradictoria para corregir el valor comprobado de dicho bien o 
derecho. Si el obligado tributario promueve la tasación pericial contradictoria, el órgano 
competente notificará al obligado tributario y a las demás personas o entidades vinculadas 
afectadas el informe emitido por un perito de la Administración, concediéndoles un plazo de 15 
días para que puedan proceder al nombramiento de común acuerdo de un perito, que deberá 
tener título adecuado a la naturaleza de los bienes o derechos a valorar, tramitándose el 
procedimiento de tasación pericial contradictoria conforme a lo dispuesto en el artículo 135 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Una vez finalizado el procedimiento de tasación pericial contradictoria, se procederá conforme a lo 
señalado en el apartado 2 anterior, en cuanto a los posibles recursos o reclamaciones a interponer 
contra la liquidación provisional derivada del valor resultante de la tasación.  
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Cuando conforme a lo dispuesto en este apartado sea posible promover el procedimiento de 
tasación pericial contradictoria y hayan transcurrido los plazos oportunos sin que el obligado 
tributario haya promovido dicha tasación o interpuesto recurso o reclamación, la liquidación 
provisional practicada se notificará a las demás personas o entidades vinculadas afectadas para 
que aquellas que lo deseen puedan optar de forma conjunta por promover la tasación pericial 
contradictoria o interponer el oportuno recurso o reclamación. Si, por no existir acuerdo entre las 
distintas partes o entidades vinculadas se simultanean varias vías de impugnación, se requerirá a 
los interesados para que en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, opten de forma conjunta por una de ellas, con indicación de que la 
falta de atención a dicho requerimiento determinará el archivo de las actuaciones y se tendrán por 
no presentados los escritos por los que se presentaron el recurso o la reclamación o se promovió 
la tasación pericial contradictoria. 
 
Si se promueve la tasación pericial contradictoria, una vez finalizada ésta las demás personas o 
entidades vinculadas a las que se refiere el párrafo anterior podrán optar de forma conjunta en los 
términos previstos en el apartado 2 anterior, por interponer recurso de reposición o reclamación 
económico-administrativa contra la liquidación. 
 
4. Una vez que la liquidación practicada al obligado tributario haya adquirido firmeza, la 
Administración tributaria regularizará la situación tributaria de las demás personas o entidades 
vinculadas conforme al valor comprobado y firme, reconociendo, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora. Esta regularización se realizará mediante la práctica de una liquidación 
correspondiente al último período impositivo cuyo plazo de declaración e ingreso hubiera 
finalizado en el momento en que se produzca tal firmeza. Tratándose de impuestos en los que no 
exista periodo impositivo, dicha regularización se realizará mediante la práctica de una liquidación 
correspondiente al momento en que se produzca la firmeza de la liquidación practicada al obligado 
tributario. 
 
En esta liquidación se tendrán en cuenta los efectos correspondientes al valor comprobado y firme 
respecto de todos y cada uno de los periodos impositivos afectados por la corrección valorativa 
llevada a cabo por la Administración tributaria e incluirá, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora calculados desde la finalización del plazo establecido para la presentación de 
la autoliquidación o desde la fecha de la presentación fuera de plazo de la autoliquidación si la 
regularización da lugar a una devolución de cada uno de los ejercicios en los que la operación 
vinculada haya producido efectos, hasta la fecha en que se practica la liquidación correspondiente 
al ejercicio en que el valor comprobado de dicha operación es eficaz frente a las demás personas 
o entidades vinculadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.9.3º de la Ley del Impuesto 
y en el párrafo anterior. 
 
Los obligados tributarios deberán, asimismo, aplicar el valor comprobado en las declaraciones de 
los períodos impositivos siguientes a aquel al que se refiera la regularización administrativa 
cuando la operación vinculada produzca efectos en los mismos. 
 
Para la práctica de la liquidación anterior, los órganos de inspección podrán ejercer las facultades 
previstas en el artículo 142 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y realizar 
las actuaciones de obtención de información que consideren necesarias. 
 
5. El procedimiento regulado en este artículo no se aplicará a las personas o entidades afectadas 
por la corrección valorativa que no sean residentes en territorio español o establecimientos 
permanentes situados en el mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el número 4º del apartado 9 
del artículo 16 de la Ley. 
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Las personas o entidades afectadas no residentes en territorio español, salvo que se trate de 
establecimientos permanentes radicados en el mismo, que  puedan invocar un tratado o convenio 
que haya pasado a formar parte del ordenamiento interno, deberán acudir al procedimiento 
amistoso o al procedimiento arbitral para eliminar la posible doble imposición generada por la 
corrección valorativa, de acuerdo con lo dispuesto en el número 5º del apartado 9 del artículo 16 
de la Ley. 
 

 
SECCIÓN 5ª. AJUSTE SECUNDARIO 

 
 
Artículo 21 bis. Diferencias entre el valor convenido y el valor normal de mercado de las 
operaciones vinculadas.   
 

1. En aquellas operaciones en las cuales el valor convenido sea distinto del valor normal de 
mercado, la diferencia entre ambos valores tendrá para las personas o entidades vinculadas el 
tratamiento fiscal que corresponda a la naturaleza de las rentas puestas de manifiesto como 
consecuencia de la existencia de dicha diferencia. 

 

2. En particular, en los supuestos en los que la vinculación se defina en función de la relación 
socios o partícipes-entidad, la diferencia tendrá con carácter general el siguiente tratamiento: 

 

a) Cuando la diferencia fuese a favor del socio o partícipe, la parte de la renta que se corresponda 
con el porcentaje de participación en la entidad se considerará como retribución de fondos propios 
para la entidad, y como participación en beneficios de entidades para el socio. 

 

La parte de la renta que no se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, para 
la entidad tendrá la consideración de retribución de los fondos propios, y para el socio o partícipe 
de utilidad percibida de una entidad por la condición de socio, accionista, asociado o partícipe de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1.d) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de reforma parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.  
 

b) Cuando la diferencia fuese a favor de la entidad, la parte de la renta que se corresponda con el 
porcentaje de participación en la misma tendrá la consideración de aportación del socio o participe 
a los fondos propios de la entidad, y aumentará el valor de adquisición de la participación del socio 
o partícipe.  

 

La parte de la renta que no se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, tendrá 
la consideración de renta para la entidad, y de liberalidad para el socio o partícipe.  
 

Cuando se trate de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin 
establecimiento permanente, la renta se considerará como ganancia patrimonial de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13.1.i).4º del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 
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3. La calificación de la renta puesta de manifiesto por la diferencia entre el valor normal de 
mercado y el valor convenido, podrá ser distinta de la prevista en el apartado 2 anterior, cuando se 
acredite una causa diferente a  las contempladas en el citado apartado 2.» 

 

Diez. Se modifica el capítulo VI del título I, que queda redactado en los siguientes términos:  
 

«CAPÍTULO VI 
 

Acuerdos de valoración previa de operaciones entre personas o entidades vinculadas. 
 
 
Artículo 22. Inicio. 
 
1. Las personas o entidades vinculadas podrán solicitar a la Administración tributaria que 
determine el valor normal de mercado de las operaciones efectuadas entre ellas con carácter 
previo a su realización. Asimismo, podrán presentar ante la Administración tributaria una 
propuesta para la aplicación de un coeficiente distinto del establecido en el apartado 1 del artículo 
20 de la Ley del Impuesto. 
 
2. La solicitud deberá ser suscrita por las personas o entidades solicitantes, que deberán 
acreditar ante la Administración que las demás personas o entidades vinculadas que vayan a 
realizar las operaciones cuya valoración se solicita conocen y aceptan la solicitud de valoración. 
Junto con la solicitud deberán presentar la siguiente información:  
 

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades que vayan a realizar las operaciones.  

 
b) Descripción, desde un punto de vista técnico, jurídico, económico y financiero, de las 

operaciones a las que se refiere la propuesta.  
 

c) Descripción del método de valoración que se proponga.  
 

d) Análisis de comparabilidad detallado en los términos descritos en el artículo 16.2 de este 
Reglamento.  

 
e) Motivos de la elección del método o métodos de valoración elegido así como su forma de 

aplicación y la especificación del valor o intervalo de valores derivados del mismo, 
identificando los valores comparables en aquellos casos en que el obligado tributario los 
haya utilizado para valorar a mercado sus operaciones. 

 
f) Identificación de las empresas que operen en los mismos mercados y de los precios que 

las mismas aplican en operaciones comparables o similares a las que son objeto de la 
propuesta, realizadas entre partes independientes, si dichos precios debieran ser 
racionalmente conocidos por el sujeto pasivo. 

 
g) Distribución entre las partes intervinientes del resultado de la operación que se deriva de la 

aplicación del método de valoración propuesto. 
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h) Existencia de propuestas de valoración estimadas o en curso de tramitación ante otras 
Administraciones tributarias. 

 
i) Identificación de otras operaciones realizadas entre las entidades vinculadas a las que no 

afectará la propuesta de valoración. 
 
3. En las propuestas relativas a gastos derivados de un acuerdo de reparto de costes de bienes o 
de servicios deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

a) Identificación de las personas o entidades que suscriban el acuerdo  
 

b) Copia autenticada del contrato relativo al acuerdo de reparto de costes. Cuando este no 
hubiere sido suscrito al tiempo de presentar la solicitud, se aportará el proyecto de contrato 
que se proponen firmar las partes. 

 
c) Descripción de los bienes o servicios. 

 
d) Identificación y valoración de los costes imputables a los bienes o servicios, criterio de 

reparto de dichos gastos entre las entidades que realizan o realizarán las contribuciones y 
su justificación, destacando las circunstancias económicas que deban entenderse básicas 
respecto de la valoración y el criterio de reparto mencionados. 

 
e) Criterios para cuantificar el reparto de las ventajas o utilidades esperadas entre los 

partícipes, así como la forma de cálculo de sus respectivas aportaciones.   
 

 
f) Descripción de los derechos de propiedad u otro derecho que tenga similares 

consecuencias económicas sobre los activos o derechos que en su caso sean objeto de 
adquisición, producción o desarrollo como resultado del acuerdo.  

 
g) Especificación de las tareas y responsabilidades de los partícipes. 

 
h) Consecuencias de la adhesión o retirada de los partícipes. 
 
i) Existencia de propuestas estimadas o en curso de tramitación ante otras Administraciones 

tributarias.  
 
4. En las propuestas relativas a gastos en concepto de servicios entre entidades vinculadas 
deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

a) Identificación de las personas o entidades que suscriban el acuerdo  
 

b) Copia autenticada del contrato relativo a los servicios. Cuando este no hubiere sido 
suscrito al tiempo de presentar la solicitud, se aportará el proyecto de contrato que se 
proponen firmar las partes. 

 
c) Descripción de los servicios objeto del contrato. 

 
d) Identificación y valoración de los gastos imputables a servicios, criterio de reparto de 

dichos gastos entre las entidades que realizan o realizarán las contribuciones y su 
justificación, destacando las circunstancias económicas que deban entenderse básicas 
respecto de la valoración y el criterio de reparto mencionados. 
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e) Existencia de propuestas estimadas o en curso de tramitación ante otras Administraciones 

tributarias. 
 
f) Identificación y cuantificación de la ventaja o utilidad que los servicios producirán para sus 

destinatarios. 
 
g) En caso de servicios prestados conjuntamente y si no es posible la individualización del 

servicio recibido, criterio utilizado para la distribución de la contraprestación entre las 
personas o entidades beneficiarias. 

 
 
5. En las propuestas relativas al coeficiente de subcapitalización deberá aportarse la siguiente 
documentación: 
 

a) Cuentas anuales de la entidad. 
 
b) Endeudamiento que, en relación al capital fiscal, estima el sujeto pasivo que hubiere 

podido obtener en condiciones normales de mercado de personas o entidades no 
vinculadas y justificación del mismo. 

 
c) Descripción del grupo de sociedades al que pertenece la entidad.  

 
d) Identificación de las entidades no residentes vinculadas con las que la entidad ha contraído 

o contraerá el endeudamiento. 
 
e) Coeficiente de endeudamiento que se propone y justificación del mismo, destacando las 

circunstancias económicas que deban entenderse básicas en orden a su aplicación. 
 

f) Justificación del tratamiento de reciprocidad. 
 
6. En los 30 días siguientes a la fecha en que la solicitud de inicio haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente, éste podrá requerir al solicitante para que, en su caso, subsane 
los errores o complete la documentación. El solicitante dispondrá del plazo de 10 días para aportar 
la documentación o subsanar los errores. La falta de atención del requerimiento determinará el 
archivo de las actuaciones y se tendrá por no presentada la solicitud. 
 
7. Se podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de la solicitud cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:    
 

a) Que la propuesta de valoración que se pretende formular carezca manifiestamente de 
fundamento para determinar el valor normal de mercado.  

 
b) Que se hubieran desestimado propuestas de valoración sustancialmente iguales a la 

propuesta que se pretende formular. 
 

c) Que se considere que no hay un riesgo de doble imposición que puede evitarse mediante 
la propuesta de valoración.  

 
d) Cualquier otra circunstancia que permita determinar que la propuesta que se pretende 

formular será desestimada.  
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8. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 6 anterior, sin haber notificado a los obligados 
tributarios la inadmisión de la solicitud, el procedimiento se entenderá iniciado. 
 

 
Artículo 23. Régimen de la documentación presentada.  
 
1. La documentación presentada únicamente tendrá efectos en relación al procedimiento 
regulado en este capítulo y será exclusivamente utilizada respecto del mismo, 
 
2. Lo previsto en los apartados anteriores no eximirá a los sujetos pasivos de las obligaciones 
que les incumben de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o en otra disposición, en cuanto el cumplimiento de las mismas 
pudiera afectar a la documentación referida en el artículo 22 de este Reglamento. 
 
3. En los casos de desistimiento, caducidad o desestimación de la propuesta se 
procederá a la devolución de la documentación aportada. 
 
 
Artículo 24. Tramitación.  
 
La Administración tributaria examinará la propuesta junto con la documentación presentada. 
A estos efectos, podrá requerir a los obligados tributarios cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes tengan relación con la propuesta, así como explicaciones o 
aclaraciones adicionales sobre la misma.  
 

Artículo 25.  Terminación y efectos del acuerdo.  
 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá: 
 
a) Aprobar la propuesta de valoración presentada por el obligado tributario.  
 
b) Aprobar, con la aceptación del obligado tributario, una propuesta de valoración que difiera de la 
inicialmente presentada. 
 
c) Desestimar la propuesta de valoración formulada por el obligado tributario.  
 
2. El acuerdo previo de valoración se formalizará en un documento que incluirá al menos: 
 
a) Lugar y fecha de su formalización. 
 
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de 
los de los obligados tributarios a los que se refiere la propuesta. 
 
c) Conformidad de los obligados tributarios con el contenido del acuerdo. 
 
d) Descripción de las operaciones a las que se refiere la propuesta. 
 
e) Elementos esenciales del método de valoración e intervalo de valores que, en su caso, se 
derivan del mismo, así como las circunstancias económicas que deban entenderse básicas en 
orden a su aplicación, destacando las asunciones críticas. 
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f) Períodos impositivos o de liquidación a los que será aplicable el acuerdo y fecha de entrada en 
vigor del mismo. 
 
3. En la desestimación de la propuesta de valoración se incluirá junto con la identificación de los 
obligados tributarios los motivos por los que la Administración tributaria desestima la propuesta 
 
4. El procedimiento deberá finalizar en el plazo de 6 meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado la resolución expresa, la propuesta podrá entenderse desestimada.   
 

5. La Administración tributaria y los obligados tributarios deberán aplicar lo que resulte de la 
propuesta aprobada.  
 
6. La Administración tributaria podrá comprobar que los hechos y operaciones descritos en la 
propuesta aprobada se corresponden con los efectivamente habidos y que la propuesta aprobada 
ha sido correctamente aplicada.  
 
Cuando de la comprobación resultare que los hechos y operaciones descritos en la propuesta 
aprobada no se corresponden con la realidad, o que la propuesta aprobada no ha sido aplicada 
correctamente, la Inspección de los Tributos procederá a regularizar la situación tributaria de los 
obligados tributarios. 
 
7. El desistimiento de cualquiera de las obligados tributarios determinará la terminación del 
procedimiento.  
 

Artículo 26. Recursos. 
 
La resolución que ponga fin al procedimiento o el acto presunto desestimatorio no serán 
recurribles, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que contra los actos de liquidación que 
en su día se dicten puedan interponerse.  
 
Artículo 27. Órganos competentes. 
 
Será competente para iniciar, instruir y resolver el procedimiento el Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o el órgano que 
establezca mediante acuerdo expreso el director del departamento. 
 
Artículo 28. Información sobre la aplicación del acuerdo para la valoración de las operaciones 
efectuadas con personas o entidades vinculadas. 
 
Conjuntamente con la declaración del Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, los obligados tributarios 
presentarán un escrito relativo a la aplicación del acuerdo previo de valoración aprobado, cuyo 
contenido deberá comprender, entre otra, la siguiente información: 

 
a) Operaciones realizadas en el período impositivo o de liquidación al que se refiere la 
declaración a las que ha sido de aplicación el acuerdo previo. 
 
b)  Precios o valores a los que han sido realizadas las operaciones anteriores como 
consecuencia de la aplicación del acuerdo previo. 
 
c) Descripción, si las hubiere, de las variaciones significativas de las circunstancias económicas 
que deban entenderse básicas para la aplicación del método de valoración a que se refiere el 
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acuerdo previo. 
 
d) Operaciones efectuadas en el período impositivo o de liquidación similares a aquéllas a las 
que se refiere el acuerdo previo, precios por los que han sido realizadas y descripción de las 
diferencias existentes respecto de las operaciones comprendidas en el ámbito del acuerdo 
previo. 

 
No obstante, en los acuerdos firmados con otras Administraciones, la documentación que deberá 
presentar el obligado tributario anualmente será la que se derive del propio acuerdo.  
 
Artículo 29.  Modificación del acuerdo previo de valoración.  
 
1. En el supuesto de variación significativa de las circunstancias económicas existentes en el 
momento de la aprobación del acuerdo previo de valoración, éste  podrá ser modificado para 
adecuarlo a las nuevas circunstancias económicas. El procedimiento de modificación podrá 
iniciarse de oficio o a instancia de los obligados tributarios.  
 
2. La solicitud de modificación deberá ser suscrita por las personas o entidades solicitantes, que 
deberán acreditar ante la Administración que las demás personas o entidades vinculadas que 
vayan a realizar las operaciones cuya valoración se solicita,  conocen y aceptan la solicitud de 
modificación, y deberá contener  la siguiente información: 
 
a) Justificación de la variación significativa de las circunstancias económicas. 
 
b) Modificación que, a tenor de dicha variación, resulta procedente. 
 
El desistimiento de cualquiera de las personas o entidades afectadas determinará la terminación 
del procedimiento de modificación. 
 
La Administración tributaria, una vez examinada la documentación presentada, y previa audiencia 
de los obligados tributarios, quienes dispondrán al efecto de un plazo de quince días, dictará 
resolución motivada, que podrá: 
 
a) Aprobar la modificación formulada por los obligados tributarios.  
 
b) Aprobar, con la aceptación del obligado tributario, una propuesta de valoración que difiera de la 
inicialmente presentada.  
 
c) Desestimar la modificación formulada por los obligados tributarios, confirmando o dejando sin 
efecto el acuerdo previo de valoración inicialmente aprobado. 
 
3. Cuando el procedimiento de modificación haya sido iniciado por la Administración tributaria, el 
contenido de la propuesta se notificará  a los obligados tributarios quienes  dispondrán de un plazo 
de un mes contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta para: 
 
a) Aceptar la modificación. 
 
b) Formular una modificación alternativa, debidamente justificada. 
 
c) Rechazar la modificación, expresando los motivos en los que se fundamentan. 
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La Administración tributaria, una vez examinada la documentación presentada, dictará resolución 
motivada, que podrá: 
 
a) Aprobar la modificación, si los obligados tributarios la han aceptado. 
 
b) Aprobar la modificación alternativa formulada por los obligados tributarios. 
 
c) Dejar sin efecto el acuerdo por el que se aprobó la propuesta inicial de valoración. 
 
d) Declarar la continuación de la aplicación de la propuesta de valoración inicial.  
 
4. En el caso de mediar un acuerdo con otra Administración tributaria, la modificación del acuerdo 
previo de valoración requerirá la previa modificación del acuerdo alcanzado con dicha 
Administración. A tal efecto se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 29 ter y siguientes 
de este Reglamento. 
 
5. El procedimiento deberá finalizarse en el plazo de 6 meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado una resolución expresa, la propuesta de modificación podrá entenderse 
desestimada. 
 
6. La resolución que ponga fin al procedimiento de modificación o el acto presunto desestimatorio 
no serán recurribles, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que puedan interponerse contra 
los actos de liquidación que  puedan dictarse. 
 
 
7. La aprobación de la modificación, tendrá los efectos previstos en el artículo 25 de este 
Reglamento, en relación a las operaciones que se realicen con posterioridad a la solicitud de 
modificación o, en su caso, a la comunicación de propuesta de modificación. 
 
8. La resolución por la que se deje sin efecto el acuerdo previo de valoración inicial determinará la 
extinción de los efectos previstos en el artículo 25 de este Reglamento, en relación a las 
operaciones que se realicen con posterioridad a la solicitud de modificación o, en su caso, a la 
comunicación de propuesta de modificación. 
 
9. La desestimación de la modificación formulada por los obligados tributarios determinará: 
 
a) La confirmación de los efectos previstos en el artículo 25 de este Reglamento, cuando no 
quede probada la variación significativa de las circunstancias económicas.  
 
b) La extinción de los efectos previstos en el artículo 25 de este Reglamento, respecto de las 
operaciones que se realicen con posterioridad a la desestimación, en los demás casos.  

Artículo 29 bis. Prórroga del acuerdo previo de valoración. 
 
1. Los obligados tributarios podrán solicitar a la Administración tributaria que se prorrogue el 
plazo de validez del acuerdo de valoración que hubiera sido aprobado. Dicha solicitud deberá 
presentarse antes de los 6 meses previos a la finalización de dicho plazo de validez y se 
acompañará de la documentación que consideren conveniente para justificar que las 
circunstancias puestas de manifiesto en la solicitud original no han variado. 
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2. La solicitud de prórroga del acuerdo previo de valoración deberá ser suscrita por las personas o 
entidades que suscribieron el acuerdo previo cuya prórroga se solicita, y deberán acreditar ante la 
Administración que las demás personas o entidades vinculadas que vayan a realizar las 
operaciones conocen y aceptan la solicitud de prórroga. 
 
3. La Administración tributaria dispondrá de un plazo de seis meses para examinar la 
documentación a que se refiere el apartado 1 anterior, y notificar  a los obligados tributarios la 
prórroga o no del plazo de validez del acuerdo de valoración previa. A tales efectos, la 
Administración podrá solicitar cualquier información y documentación adicional así como la 
colaboración del  obligado tributario.  
 
4. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin haber notificado la prórroga del 
plazo de validez del acuerdo de valoración previa, la solicitud podrá considerarse desestimada. 
 
5. La resolución por la que se acuerde la prórroga del acuerdo o el acto presunto desestimatorio 
no serán recurribles, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que puedan interponerse contra 
los actos de liquidación que en puedan dictarse. 
 
 
Artículo 29 ter. Procedimiento para el acuerdo sobre operaciones vinculadas con otras 
Administraciones tributarias. 
 
El procedimiento para la celebración de acuerdos con otras Administraciones tributarias se regirá 
por las normas previstas en este capítulo con las especialidades establecidas en los artículos 29 
quater a 29 octies de este Reglamento. 

 
Artículo 29 quater. Inicio del procedimiento 
 
1. En el caso de que los obligados tributarios soliciten que la propuesta formulada se someta a la 
consideración de otras Administraciones tributarias del país o territorio en el que residan las 
personas o entidades vinculadas, la Administración tributaria valorará la procedencia de iniciar 
dicho procedimiento. La desestimación del inicio del procedimiento deberá ser motivada, y no 
podrá ser impugnada. 
 
2. Cuando la Administración tributaria en el curso de un procedimiento previo de valoración, 
considere oportuno someter el asunto a la consideración de otras Administraciones tributarias que 
pudieran resultar afectadas, lo pondrá en conocimiento las personas o entidades vinculadas. La 
aceptación por parte del obligados tributario será requisito previo a la comunicación a la otra 
Administración. 
 
3. El obligado tributario deberá presentar la solicitud de inicio acompañada de la documentación 
prevista en el artículo 22. 
 
Artículo 29 quinquies. Tramitación  
 
1. En el curso de las relaciones con otras Administraciones tributarias, las personas o entidades 
vinculadas vendrán obligados a facilitar cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes 
tengan relación con la propuesta de valoración. 
 
Los obligados tributarios podrán participar en las actuaciones encaminadas a concretar el 
acuerdo, cuando así lo convengan los representantes de ambas Administraciones tributarias.  
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2. La propuesta de acuerdo de las Administraciones tributarias se pondrá en conocimiento de los 
sujetos interesados, cuya aceptación será un requisito previo a la firma del acuerdo entre las 
Administraciones implicadas. 

 
La oposición a la propuesta de acuerdo determinará la desestimación de la propuesta de 
valoración. 

Artículo 29 sexies. Resolución 
 
En caso de aceptación de la propuesta de acuerdo, el órgano competente suscribirá el acuerdo 
con las otras Administraciones tributarias, dándose traslado de una copia del mismo  a los 
interesados. 
 
Artículo 29 septies.  Órganos competentes 
 
Corresponderá al Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o al órgano que establezca mediante acuerdo expreso el director del 
departamento iniciar, informar, instruir el procedimiento, establecer las relaciones pertinentes con 
las Administraciones a que se refiere el artículo anterior, resolver el procedimiento y suscribir el 
acuerdo con la otra Administración tributaria.  
 
Artículo 29 octies. Solicitud de otra Administración tributaria.   
 

Cuando otra Administración tributaria solicite a la Administración tributaria la iniciación de un 
procedimiento dirigido a suscribir un acuerdo para la valoración de operaciones realizadas entre 
personas o entidades vinculadas se observarán las reglas previstas en los artículos anteriores en 
cuanto resulten de aplicación.» 

 
 
Once. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero de 
2007, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 39, que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 
 
«1. Cuando se pruebe que, por sus características técnicas, la inversión o su entrada en 
funcionamiento deba efectuarse necesariamente en un plazo superior al previsto en el apartado 6 
del artículo 42 de la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos podrán presentar planes especiales de 
reinversión. 
 
2. La solicitud deberá contener los siguientes datos: 
 
a) Descripción de los elementos patrimoniales transmitidos o que serán transmitidos. 

 
b) Importe efectivo o previsto de la transmisión. 
 
c) Descripción de los elementos patrimoniales en los que se materializará la reinversión. 
 
d) Descripción del plan temporal de realización de la reinversión y de su entrada en 
funcionamiento. 
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e) Descripción de las circunstancias específicas que justifican el plan especial de reinversión.» 
 
Doce. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero de 
2006, se modifica la rúbrica del título III, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
«Aplicación de los regímenes especiales de las entidades de tenencia de valores extranjeros y de 
fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social de 
una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la 
Unión Europea.» 
 
Trece. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero de 
2006, se modifica la rúbrica del capítulo II del título III que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
«Régimen de fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de 
domicilio social de una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado 
miembro a otro de la Unión Europea.» 
 
 
Catorce. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero 
de 2006, se modifica el artículo 42, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
« Artículo 42. Comunicación de la opción por el régimen especial. 
 
1. La aplicación del régimen establecido en el capítulo VIII del título VII de la Ley del Impuesto 
requerirá que se opte por el mismo de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 96 de 
dicha Ley. 
 
2. La opción deberá comunicarse, en los términos establecidos en este capítulo, a la 
Administración tributaria. 
 
3. La comunicación de la opción deberá efectuarse dentro del plazo de los tres meses siguientes a 
la fecha de inscripción de la escritura pública en que se documente la operación.  
 
Si la inscripción no fuera necesaria, el plazo se computará desde la fecha en que se otorgue la 
escritura pública que documente la operación y en la cual, conforme al apartado 1 del artículo 96 
de la Ley del Impuesto, ha de constar necesariamente el ejercicio de la opción.  
 
En las operaciones de cambio de domicilio social, la comunicación deberá efectuarse dentro del 
plazo de los tres meses siguientes a la fecha de inscripción en el registro del Estado miembro del 
nuevo domicilio social de la escritura pública o documento equivalente en que se documente la 
operación. » 
 
Quince. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero 
de 2006, se modifica el artículo 43, que quedará redactado de la siguiente manera: 
  
« Artículo 43. Sujeto obligado a realizar la comunicación. Órganos administrativos competentes. 
 
1. En el caso de operaciones de fusión o escisión, la comunicación a que se refiere el artículo 
anterior deberá ser efectuada por la entidad o entidades adquirentes. 
  
Tratándose de operaciones de fusión o de escisión en las cuales ni la entidad transmitente ni la 
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entidad adquirente tengan su residencia fiscal en España y en las que no sea de aplicación el 
régimen establecido en el artículo 84 de la Ley del Impuesto, por no disponer la transmitente de un 
establecimiento permanente situado en este país, la opción por el régimen especial corresponderá 
al socio residente afectado. El ejercicio de la opción se efectuará por éste, cuando así lo consigne 
en la casilla correspondiente del modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 

2. En el caso de operaciones de aportación no dineraria, la comunicación deberá ser presentada 
por la entidad o entidades adquirentes. 
 
Si éstas no tuviesen su residencia fiscal en España, ni actuasen en este país por medio de un 
establecimiento permanente, la obligación de comunicar recaerá sobre la persona o entidad 
transmitente. 
 
3. En las operaciones de canje de valores la comunicación se presentará por la entidad 
adquirente. 
  
Cuando ni la entidad adquirente de los valores ni la entidad participada cuyos valores se canjean 
sean residentes en España, la opción por el régimen especial corresponderá al socio residente 
afectado. El ejercicio de la opción se efectuará por éste, cuando así lo consigne en la casilla 
correspondiente del modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 
 
4. En las operaciones de cambio de domicilio social la comunicación se presentará por la propia 
sociedad.  
  
5. La comunicación se dirigirá a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
del domicilio fiscal de las entidades, o establecimientos permanentes si se trata de entidades no 
residentes, que, conforme a los apartados anteriores, estén obligadas a efectuarla, o a las 
Dependencias Regionales de Inspección o a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, 
tratándose de sujetos pasivos adscritos a las mismas. 
 
Cuando, conforme a lo establecido en el apartado 3 para las operaciones de canje de valores, la 
comunicación se deba efectuar por una entidad no residente en España, la comunicación se 
dirigirá al órgano que, de entre los indicados, corresponda en función de las circunstancias que 
concurran en la entidad participada. » 
 
Dieciséis. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero 
de 2006, se modifica el artículo 44, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
« Artículo 44. Contenido de la comunicación. 
 
En la comunicación se expresarán los datos identificativos de las entidades participantes en la 
operación y se describirá ésta. A la comunicación se acompañará, en su caso, la siguiente 
documentación: 
 
a) En los supuestos de fusión o escisión, copia de la escritura pública de fusión o escisión inscrita 
en el Registro Mercantil, y de aquellos documentos que, según la normativa mercantil, deben 
obligatoriamente acompañar a la escritura para su inscripción en el Registro. 
  
Si la inscripción no fuera necesaria, copia de la escritura pública que documente la operación y en 
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la cual, conforme al artículo 96.1 de la Ley del Impuesto, ha de constar necesariamente el ejercicio 
de la opción. 
  
b) En los supuestos de aportación no dineraria o de canje de valores, copia de la escritura pública 
de constitución o aumento de capital social, y de los documentos que, según la normativa 
mercantil, deben obligatoriamente acompañar a la misma. 
  
Si no fuese precisa escritura de constitución o aumento de capital social, copia de la escritura en 
que se documente la operación. 
  
c) En el caso de que las operaciones anteriores se hubieran realizado mediante una oferta pública 
de adquisición de acciones, también deberá aportarse copia del correspondiente folleto 
informativo. 

 
d) En las operaciones de cambio de domicilio social, copia de la escritura pública o documento 
equivalente en que se documente la operación y de aquellos otros documentos que deban 
obligatoriamente acompañar para su inscripción en el Registro del Estado miembro de destino.» 
 
Diecisiete. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 31 de 
marzo de 2006, se modifica el apartado 1 del artículo 50, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
«1. Podrán optar por la tributación por este régimen: 

 
a) Las entidades cuyo objeto social incluya la explotación de buques propios o arrendados. La 
opción deberá referirse a todos los buques, propios o arrendados, que explote el solicitante, así 
como a los que se adquieran o arrienden con posterioridad. 

 
b) Las entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de buques. La 
opción comprenderá todos los buques gestionados por el solicitante, así como los que gestione 
con posterioridad. 
 
En ambos supuestos, los buques deberán cumplir los requisitos del apartado 2 del artículo 124 de 
la Ley de Impuesto. »  
 
Dieciocho. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 31 de 
marzo de 2006, se modifican los apartados 1, 3 y 7 del artículo 51, que quedarán redactados de la 
siguiente manera: 
 
«1. La solicitud  que, en su caso, deberá estar referida a la totalidad de los buques explotados, o 
respecto de los que se realice la gestión técnica y de tripulación, por las entidades del mismo 
grupo fiscal que cumplan las condiciones indicadas en el artículo anterior deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos:  
 
a) Estatutos de la entidad, o proyecto de éstos si aún no se ha constituido.  
 
b) Respecto de las entidades ya constituidas, certificado de inscripción de la entidad en el registro 
de buques y empresas navieras o en el registro especial de buques y empresas navieras, y 
respecto de las no constituidas, proyecto de constitución o solicitud de inscripción en los citados 
registros. Esta documentación no se exigirá a las entidades que realicen, en su totalidad, la 
gestión técnica y de tripulación de buques. 
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c) Identificación y descripción de las actividades de las entidades respecto de las cuales se solita 
la aplicación del régimen.  
 
d) Acreditación, respecto de cada buque, del título en virtud del cual se utiliza o se utilizará, o se 
lleva a cabo, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación, del ámbito territorial en el que se 
llevará a cabo su gestión estratégica y comercial, de su abanderamiento y de su afectación 
exclusiva a las actividades contempladas en el artículo 124.2.b) de la Ley del Impuesto.    
 
e) En el caso de sociedades ya constituidas, el último balance aprobado de la entidad. 
 
f) Acreditación o, en el caso de entidades no constituidas, previsión del valor neto contable y del 
valor de mercado de los buques en que concurran las circunstancias previstas en el párrafo 
segundo del apartado 2 del artículo 125 de la Ley del Impuesto. 
 
g) En el caso de entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de 
buques, documento demostrativo del cumplimiento de las prescripciones del código CGS, 
expedido en los términos establecidos en la prescripción 13.2  del Código Internacional de Gestión 
y para la Seguridad de la Explotación de los buques y la prevención de la contaminación adoptado 
por la Organización Marítima Internacional mediante la Resolución A 741. 

      
3. El órgano competente para la  instrucción y resolución de este procedimiento será la Dirección 
General de Tributos, que podrá solicitar del sujeto pasivo cuantos datos, informes, antecedentes y 
justificantes sean necesarios. 

 
Asimismo, podrá recabar informe de los organismos competentes para verificar la existencia de 
una contribución a los objetivos de la política comunitaria de transporte marítimo, especialmente 
en lo relativo al nivel tecnológico de los buques que garantice la seguridad en la navegación y la 
prevención de la contaminación del medio ambiente y al mantenimiento del empleo comunitario 
tanto a bordo como en tareas auxiliares al transporte marítimo, y para verificar la actividad 
realizada por las entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de 
buques. La solicitud del citado informe determinará la interrupción del plazo de resolución a que se 
refiere el apartado 5 de este artículo.     

 
El sujeto pasivo podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, 
presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime pertinentes. 

 
7. Si con posterioridad a la concesión de una autorización el sujeto pasivo adquiere, arrienda, 
toma en fletamento o gestione, en su totalidad, otros buques que cumplan los requisitos del 
régimen, deberá presentar, en los términos expuestos en los apartados anteriores, una nueva 
solicitud referida a estos. La autorización adicional se concederá por el período temporal de 
vigencia que reste a la autorización inicial de régimen. »   
 
Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 62, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
«7. Cuando la obligación de retener o ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste secundario 
derivado de lo previsto en el artículo 16.8 de la Ley del Impuesto, constituirá la base de la misma 
la diferencia entre el valor convenido y el valor de mercado.»  
 
Disposición final segunda. Modificación del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el Real 
Decreto 1270/2003, de 10 de octubre. 
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Uno. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero de 
2007, se modifica el artículo  8, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
« Artículo 8. Requisitos de los gastos, actividades u operaciones con derecho a deducción o 
bonificación. 
 
1. A efectos de la aplicación de los incentivos fiscales previstos en el apartado primero del artículo 
27.3 de la Ley 49/2002, se considerará que los gastos de propaganda y publicidad de proyección 
plurianual cumplen los requisitos señalados en dicho apartado cuando obtengan la certificación 
acreditativa a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento y reúnan las siguientes 
condiciones: 

 
a) Que consistan en: 

 
1º. La producción y edición de material gráfico o audiovisual de promoción o información, 
consistente en folletos, carteles, guías, vídeos, soportes audiovisuales u otros objetos, siempre 
que sean de distribución gratuita y sirvan de soporte publicitario del acontecimiento. 
 
2º. La instalación o montaje de pabellones específicos, en ferias nacionales e internacionales, en 
los que se promocione turísticamente el acontecimiento. 
 
3º. La realización de campañas de publicidad del acontecimiento, tanto de carácter nacional como 
internacional. 
 
4º. La cesión por los medios de comunicación de espacios gratuitos para la inserción por el 
consorcio o por el órgano administrativo correspondiente de anuncios dedicados a la promoción 
del acontecimiento. 
 
b) Que sirvan directamente para la promoción del acontecimiento porque su contenido favorezca 
la divulgación de su celebración. 
 
La base de la deducción será el importe total del gasto realizado cuando el contenido del soporte 
publicitario se refiera de modo esencial a la divulgación de la celebración del acontecimiento. En 
caso contrario, la base de la deducción será el 25 por ciento del gasto realizado. 
 
2. A efectos de la bonificación en el Impuesto sobre Actividades Económicas prevista en el 
apartado cuarto del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, se entenderá que las actividades de carácter 
artístico, cultural, científico o deportivo que pueden ser objeto de la bonificación son las 
comprendidas dentro de la programación oficial del acontecimiento que determinen la necesidad 
de causar alta y tributar por el epígrafe o grupo correspondiente de las tarifas del impuesto, de 
modo adicional y con independencia de la tributación por el Impuesto sobre Actividades 
Económicas que correspondiera hasta ese momento a la persona o entidad solicitante del 
beneficio fiscal.        
 
3. A efectos de la bonificación en los impuestos y tasas locales prevista en el apartado quinto del 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, se entenderá que la operación respecto a la que se solicita el 
beneficio fiscal está relacionada exclusivamente con el desarrollo del respectivo programa cuando 
se refiera únicamente a actos de promoción y desarrollo de la programación oficial del 
acontecimiento. 
 
Entre los tributos a que se refiere el mencionado apartado no se entenderán comprendidos el 
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Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y otros que 
no recaigan sobre las operaciones realizadas.» 
 
Dos. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero de 
2007, se modifica el artículo 9 que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
” Artículo 9. Procedimiento para el reconocimiento de los beneficios fiscales por la Administración 
tributaria. 
 
1. El reconocimiento previo del derecho de los sujetos pasivos a la aplicación de las deducciones 
previstas en el Impuesto sobre Sociedades, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes se efectuará por el órgano competente 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, previa solicitud del interesado. 
 
La solicitud habrá de presentarse al menos 45 días naturales antes del inicio del plazo 
reglamentario de declaración-liquidación correspondiente al período impositivo en que haya de 
surtir efectos el beneficio fiscal cuyo reconocimiento se solicita. A dicha solicitud deberá 
adjuntarse la certificación expedida por el consorcio o por el órgano administrativo 
correspondiente que acredite que los gastos con derecho a deducción a los que la solicitud se 
refiere se han realizado en cumplimiento de sus planes y programas de actividades. 
 
El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa del órgano competente en este 
procedimiento será de 30 días naturales desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el registro de dicho órgano competente. El cómputo de dicho plazo se suspenderá cuando se 
requiera al interesado que complete la documentación presentada, por el tiempo que medie entre 
la notificación del requerimiento y la presentación de la documentación requerida. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el interesado haya recibido 
notificación administrativa acerca de su solicitud, se entenderá otorgado el reconocimiento. 
 
2. El reconocimiento previo del derecho de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas a la bonificación prevista en dicho impuesto se efectuará, previa solicitud del 
interesado, por el ayuntamiento del municipio que corresponda o, en su caso, por la entidad que 
tenga asumida la gestión tributaria del impuesto, a través del procedimiento previsto en el artículo 
9 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de 
gestión censal de dicho impuesto. 
 
A la solicitud de dicho reconocimiento previo deberá adjuntarse certificación expedida por el 
consorcio o por el órgano administrativo correspondiente que acredite que las actividades de 
carácter artístico, cultural, científico o deportivo que hayan de tener lugar durante la celebración 
del respectivo acontecimiento se enmarcan en sus planes y programas de actividades. 
 
3. Para la aplicación de las bonificaciones previstas en otros impuestos y tasas locales, los sujetos 
pasivos deberán presentar una solicitud ante la entidad que tenga asumida la gestión de los 
respectivos tributos, a la que unirán la certificación acreditativa del cumplimiento del requisito 
exigido en el apartado 3 del artículo 8 de este reglamento, expedida por el consorcio o por el 
órgano administrativo correspondiente. 
 
4. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa del órgano competente en los 
procedimientos previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo será de dos meses desde la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para resolver. El 
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cómputo de dicho plazo se suspenderá cuando se requiera al interesado que complete la 
documentación presentada, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y la 
presentación de la documentación requerida. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el interesado haya recibido 
notificación administrativa acerca de su solicitud, se entenderá otorgado el reconocimiento previo. 
 
5. El órgano que, según lo establecido en los apartados anteriores, sea competente para el 
reconocimiento del beneficio fiscal podrá requerir al consorcio u órgano administrativo 
correspondiente, o al solicitante, la aportación de la documentación a que se refiere el apartado 1 
del artículo 10 de este reglamento, con el fin de comprobar la concurrencia de los requisitos 
exigidos para la aplicación del beneficio fiscal cuyo reconocimiento se solicita. » 
 
Tres. Con  efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir del 1 de enero de 
2007,se modifica el artículo  10, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
«Artículo 10. Certificaciones del consorcio o del órgano administrativo correspondiente. 
 
1. Para la obtención de las certificaciones a que se refiere este capítulo, los interesados deberán 
presentar una solicitud ante el consorcio o el órgano administrativo correspondiente, a la que 
adjuntarán la documentación relativa a las características y finalidad del gasto realizado o de la 
actividad que se proyecta, así como el presupuesto, forma y plazos para su realización. 
 
El plazo para la presentación de las solicitudes de expedición de certificaciones terminará 15 días 
después de la finalización del acontecimiento respectivo. 
 
2. El consorcio o el órgano administrativo correspondiente emitirá, si procede, las certificaciones 
solicitadas según lo establecido en el apartado anterior, en las que se hará constar, al menos, lo 
siguiente: 
 
a) Nombre y apellidos, o denominación social, y número de identificación fiscal del solicitante. 
 
b) Domicilio fiscal. 
 
c) Descripción de la actividad o gasto, e importe total del mismo. 
 
d) Confirmación de que la actividad se enmarca o el gasto se ha realizado en cumplimiento de los 
planes y programas de actividades del consorcio o del órgano administrativo correspondiente para 
la celebración del acontecimiento respectivo. 
 
e) En el caso de gastos de propaganda y publicidad, calificación de esencial o no del contenido 
del soporte a efectos del cálculo de la base de deducción. 
 
f) Mención del precepto legal en el que se establecen los incentivos fiscales para los gastos o 
actividades a que se refiere la certificación. 
 
3. El plazo máximo en que deben notificarse las certificaciones a que se refiere este artículo será 
de dos meses desde la fecha en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para resolver. 
 
Si en dicho plazo no se hubiera recibido requerimiento o notificación administrativa sobre la 
solicitud, se entenderá cumplido el requisito a que se refiere este artículo, pudiendo el interesado 
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solicitar a la Administración tributaria el reconocimiento del beneficio fiscal, según lo dispuesto en 
el artículo anterior, aportando copia sellada de la solicitud.» 
 
 
Disposición final tercera. Modificación de Reglamento de la Organización y Régimen del 
Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944. 
 
Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento de la Organización y Régimen del 
Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944: 
 
Uno.  Se modifica el número 5º del artículo 156, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«5.º La indicación de los documentos de identificación de los comparecientes, a salvo lo dispuesto 
en el artículo 163. Igualmente deberá hacerse constar el número de identificación fiscal cuando 
así lo disponga la normativa tributaria.  

En particular se indicarán los números de identificación fiscal de los comparecientes y los de las 
personas o entidades en cuya representación actúen, en las escrituras públicas relativas a actos o 
contratos por los que se adquieran, declaren, constituyan, transmitan, graven, modifiquen o 
extingan el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, o a cualesquiera otros 
con trascendencia tributaria. Cuando los comparecientes se negaren a acreditar alguno de los 
números de identificación fiscal o manifestaren no poder efectuar dicha acreditación, el Notario 
hará constar en la escritura esta circunstancia, y advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946, cuando resulte 
aplicable, dejando constancia, asimismo, de dicha advertencia.» 

 
Dos. Se  modifica el artículo 157, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
« Artículo 157. 
 
Las circunstancias identificativas de los otorgantes o comparecientes se harán constar por lo que 
resulte de los documentos de identidad aportados y en su caso de sus manifestaciones. 
 
Cuando el otorgante fuere conocido con un segundo nombre unido al primero, o con un nombre 
distinto, se expresará también esta circunstancia. Si se conociere un solo apellido, se hará constar 
así, no siendo necesario expresar el segundo cuando por los otros datos resultare perfectamente 
identificado. En caso de duda, podrá agregarse su filiación. 
 
Los números de identificación fiscal de los comparecientes se harán constar mediante la 
exhibición del documento expedido para su constancia por la Administración tributaria, del 
documento nacional de identidad o del documento oficial en que se asigne el número personal de 
identificación del extranjero. Tratándose de las personas o entidades en cuya representación 
actúen los comparecientes, los números de identificación fiscal también se podrán hacer constar 
de lo que resulte del documento acreditativo de la representación, cuando consten en el mismo de 
forma fehaciente.» 

 
Tres.  Se modifica el artículo 177, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Artículo 177. 
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El precio o valor de los derechos se determinará en efectivo, con arreglo al sistema monetario 
oficial de España, pudiendo también expresarse las cantidades en moneda o valores extranjeros, 
pero reduciéndolos simultáneamente a moneda española. De igual modo, los valores públicos o 
industriales se estimarán en efectivo metálico, con arreglo a los tipos oficiales o contractuales. 
 
En las escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se declaren, constituyan, 
transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los demás derechos reales 
sobre bienes inmuebles, se identificarán, cuando la contraprestación consistiera, en todo o en 
parte, en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las partes, en los 
términos previstos en el artículo 24 de la Ley del Notariado, de acuerdo con las siguientes reglas: 

 
1ª.- Se expresarán por los comparecientes los importes satisfechos en metálico, quedando 

constancia en la escritura de dichas manifestaciones. 
 
2ª.- El Notario incorporará testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro que se 

entreguen en el momento del otorgamiento de la escritura. Los comparecientes deberán, 
asimismo, manifestar los datos a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado, 
correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieran sido entregados con 
anterioridad al momento del otorgamiento, expresando además su numeración y el código de la 
cuenta de cargo. En caso de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una 
entidad de crédito, entregados con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, 
el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar el código de la cuenta con cargo a la cual 
se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron 
contra la entrega del importe en metálico. De todas estas manifestaciones quedará constancia en 
la escritura. 

 
3ª.- En caso de pago por transferencia o domiciliación, los comparecientes deberán 

manifestar los datos correspondientes a los códigos de las cuentas de cargo y abono, quedando 
constancia en la escritura de dichas manifestaciones. 

 
En caso de que los comparecientes se negasen a aportar alguno de los datos o 

documentos citados anteriormente, el Notario hará constar en la escritura esta circunstancia, y 
advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 254 de la Ley 
Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946, dejando constancia, asimismo, de dicha advertencia.» 

 
Cuatro. Se modifica el artículo 285, que queda redactado de la siguiente forma:  
 
«Artículo 285.  
 
El Ministerio de Justicia determinará el contenido básico de los índices con independencia de su 
soporte, pudiendo delegar en el Consejo General del Notariado el desarrollo de tal contenido, así 
como la incorporación de nuevos datos que deban expresarse respecto de cada instrumento.  
 
En cualquier caso, en los índices se expresará, respecto de cada instrumento, el número de 
orden, el lugar del otorgamiento, la fecha, el nombre y apellidos o denominación social de todos 
los otorgantes o requirentes y de los testigos cuando los hubiere y el domicilio de aquéllos; el 
objeto y la cuantía del documento y el número de folios que comprende y, en su caso, el nombre 
del notario autorizante que actúe por sustitución del titular del protocolo. También se expresarán 
en ellos los datos relativos a la sujeción del documento al turno de reparto, en su caso, y a las 
aportaciones corporativas. Asimismo, en los índices se expresaran los números de identificación 
fiscal y la descripción de los medios de pago, cuando deban constar en las escrituras de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley del Notariado o, en su caso, el incumplimiento de la obligación de 
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comunicación del número de identificación fiscal al notario o la negativa a la identificación de los 
medios de pago. 
 
En la formalización del índice anual en soporte papel, los notarios se acomodarán al modelo que 
determine el Consejo General del Notariado. Respecto de los índices informatizados, compete, 
igualmente, al Consejo General del Notariado la determinación de las características técnicas de 
elaboración, remisión y conservación.  
 
En toda esta materia se observará lo dispuesto en la legislación especial en materia de protección 
de datos.» 
 
 
Cinco. Se añade un nueva letra E) al artículo 344, al tiempo que la letra E) actual pasa a ser la 
letra F). La nueva letra E) queda redactada en los siguientes términos:  
 
«E) Colaborar con las Administraciones tributarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 
de la Ley del Notariado.» 
 
Seis. Se modifica el artículo 346, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
«Artículo 346.  
 
El régimen disciplinario de los notarios se regirá por lo establecido en el artículo 43.Dos de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y por lo 
previsto en el presente Reglamento. Supletoriamente, a falta de normas especiales, se aplicará lo 
dispuesto en las normas reguladoras del régimen disciplinario de los funcionarios civiles del 
Estado, excepto en lo referente a la tipificación de las infracciones.  
 
La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá acordar las visitas de inspección que 
estime necesarias en relación con la actuación de los Colegios Notariales. 
 
La regulación del régimen disciplinario de los notarios prevista en este Reglamento se entenderá 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 186.3 y 211.5.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus normas de desarrollo.» 
 
Disposición final cuarta. Modificación del Reglamento general del régimen sancionador tributario 
aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre. 
 
Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 32 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario, aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, que quedan redactados de 
la siguiente forma:  
 
«3. A la vista de la documentación recibida y de los informes que haya considerado oportuno 
solicitar, el jefe del órgano administrativo competente, si aprecia la existencia de un posible delito, 
deberá remitir el expediente al delegado especial o central o al director del departamento 
correspondiente, según de quien dependa el órgano actuante. 
 
El jefe del órgano administrativo competente podrá ordenar completar el expediente con carácter 
previo a decidir sobre su remisión o no al delegado o al director del departamento 
correspondiente. 
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Si el jefe del órgano administrativo competente no aprecia la existencia de un posible delito 
devolverá el expediente al órgano que se lo hubiera remitido o a otro distinto para que lo ultime en 
vía administrativa. 
 
 4. Una vez recibida la documentación, el delegado o el director de departamento competente 
acordará, previo informe del órgano con funciones de asesoramiento jurídico, la remisión del 
expediente a la jurisdicción competente o al Ministerio Fiscal, o la devolución del mismo, según 
aprecie o no la posible existencia de delito.» 
 
Disposición final quinta. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 
 
Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo: 
 
Uno.  Se modifica la letra C) del apartado 3 del artículo 61, que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
 
« C) Rentas inmobiliarias imputadas a las que se refiere el artículo 85 de la Ley del Impuesto, 
rendimientos íntegros del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de Letras del Tesoro 
y subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado, con el 
límite conjunto de 1.000 euros anuales. » 
 
Dos. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 93, que quedará redactado de la siguiente forma:  
 
«6. Cuando la obligación de retener tenga su origen en el ajuste secundario derivado de lo 
previsto en el artículo 16.8 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, constituirá la base de retención la 
diferencia entre el valor convenido y el valor de mercado.»  
 
Tres. Se modifica el artículo 103, que quedará redactado de la siguiente forma:  
 
«1. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones satisfechas en 
especie se calculará aplicando el porcentaje previsto en la sección 2.ª del capítulo II anterior al 
resultado de incrementar en un 20 por ciento el valor de adquisición o el coste para el pagador. 
 
2. Cuando la obligación de ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste secundario derivado de 
lo previsto en el artículo 16.8 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, constituirá la base del ingreso a 
cuenta la diferencia entre el valor convenido y el valor de mercado.»  
 
Disposición final sexta. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio. 
 
Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 13, que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
«5. Cuando la obligación de retener o ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste secundario 
derivado de lo previsto en el artículo 16.8 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, constituirá la base 
de la misma la diferencia entre el valor convenido y el valor de mercado.»  
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Disposición final séptima. Entrada en vigor. 
 
1. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».  
 
2. Las obligaciones de documentación a que se refiere el apartado 2 del artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, serán exigibles a partir de los 3 meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto. 
 
 
 
 
 

 



 

  

 
 

 
 

Página 45 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
TRIBUTOS

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

ANEXO 
 

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS AMISTOSOS EN MATERIA DE IMPOSICIÓN DIRECTA  
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Artículo 16. Normativa aplicable al inicio,  desarrollo y ejecución. 

 
Capítulo III. Régimen del procedimiento amistoso cuando es iniciado ante las autoridades 
competentes del otro Estado por acciones de la Administración tributaria de ese otro 
Estado. 
 
Artículo 17. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 
Artículo 18. Comunicación de la fecha de inicio del cómputo del período para acceder a la 
comisión consultiva. 
Artículo 19. Desarrollo y ejecución 
 
Capítulo IV. Régimen del procedimiento amistoso cuando es iniciado ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria del otro Estado. 
 
Artículo 20. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 

 
TÍTULO III. PROCEDIMIENTO SOBRE LA APLICACIÓN DEL CONVENIO CEE/90/436, DE 23 
DE JULIO DE 1990, RELATIVO A LA SUPRESIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN EN CASO DE 
CORRECCIÓN DE LOS BENEFICIOS DE EMPRESAS ASOCIADAS.  
 
Artículo 21. Disposiciones Generales 
 
Capítulo I. Régimen del procedimiento cuando es iniciado ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria española. 
 
Artículo 22. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 
 
Sección 1ª. Primera fase del procedimiento. 
 
Artículo 23. Legitimación. 
Artículo 24. Plazo. 
Artículo 25. Solicitud. 
Artículo 26. Admisión de inicio 
Artículo 27. Fecha de inicio del cómputo del período de 2 años. 
 
Sección 2ª. Desarrollo. 
 
Artículo 28. Desarrollo de las actuaciones 
 
Sección 3ª. Segunda fase del procedimiento. 
 
Artículo 29. Constitución y funcionamiento de la comisión consultiva. 
Artículo 30. Dictamen de la comisión consultiva. 
Artículo 31. Acuerdo de las autoridades competentes. 
 
Capítulo II. Régimen del procedimiento cuando es iniciado ante las autoridades 
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Capítulo III. Régimen del procedimiento iniciado ante las autoridades competentes del otro 
Estado por acciones de la Administración tributaria de ese otro Estado 
 
Artículo 33.  Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución.  
 
Capítulo IV. Régimen del procedimiento cuando es iniciado ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria del otro Estado. 
 
Artículo 34. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 
 
TÍTULO IV: SUSPENSIÓN DEL INGRESO DE LA DEUDA.  
 
Artículo 35. Suspensión del ingreso de la deuda. 
Artículo 36. Obligados tributarios 
Artículo 37. Órganos competentes. 
Artículo 38. Solicitud de suspensión. 
Artículo 39 Garantías de la suspensión. 
Artículo 40. Efectos de la concesión o de la denegación de la suspensión. 

 

TITULO I 

Disposiciones Comunes  

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
 
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, se desarrollan los siguientes procedimientos amistosos previstos en los 
respectivos convenios o tratados internacionales para evitar la doble imposición firmados por 
España: 
 
a) El procedimiento amistoso previsto en los convenios para evitar la doble imposición 
firmados por España cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos 
Estados implican o pueden implicar una imposición que no esté de acuerdo con el convenio. 
 .  
b) El procedimiento previsto en el Convenio 90/436/CEE de 23 de julio de 1990, relativo a la 
supresión de la doble imposición en caso de corrección de los beneficios de empresas asociadas. 
 
2. Este reglamento será aplicable a las personas definidas en los convenios o tratados 
internacionales aplicables en cada caso.   
 

 
Artículo 2. Autoridad competente.  
 
La autoridad competente para ejercer las funciones reguladas en este reglamento es la Dirección 
General de Tributos, a quién corresponderá el impulso de las actuaciones. 
 
Artículo 3. Participación del obligado tributario. 
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1. En el curso de la tramitación de los procedimientos previstos en el artículo 1, los obligados 
tributarios deberán facilitar a las Administraciones tributarias cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios para solucionar el caso. Dicha información y 
documentación deberá ser completa y exacta, y deberá ser entregada a la Administración 
tributaria requirente en el plazo concedido para ello.  
 
2. Los obligados tributarios tendrán derecho a ser informados del estado de tramitación del  
procedimiento, así como a ser oídos en comparecencia ante la Administración tributaria para 
exponer su caso.  
 
 

TÍTULO II 

 

Procedimiento amistoso previsto en los convenios para evitar la doble imposición firmados 
por España para eliminar las  imposiciones no acordes al convenio 

 
CAPÍTULO I 

 
Régimen del procedimiento amistoso cuando es iniciado ante las autoridades competentes 

españolas por acciones de la Administración tributaria española. 
 
 

SECCIÓN 1.ª INICIO 
 
Artículo 4. Legitimación. 

 
Cuando así esté dispuesto en un convenio o tratado para evitar la doble imposición firmado o 
suscrito por España, cualquier persona, que sea residente en España en el sentido definido por el 
correspondiente convenio y que considere que las medidas adoptadas por la Administración 
tributaria española implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté de acuerdo 
con las disposiciones del citado convenio, podrá someter su caso a la autoridad competente.  
 
 
Artículo 5. Plazo. 

 
La solicitud para iniciar el procedimiento deberá presentarse antes de la finalización  del plazo que 
disponga el respectivo Convenio, contado a partir del día siguiente al de la notificación del acto de 
liquidación o equivalente que ocasione o pueda ocasionar, la doble imposición o que implique una 
imposición no conforme con las disposiciones del convenio.  
 
 
 
Artículo 6. Solicitud.  

 
1. La solicitud de inicio se formulará mediante un escrito dirigido a la autoridad competente, que 

deberá contener como mínimo la siguiente información: 
 

a) Nombre completo, domicilio y número de identificación fiscal, de la persona que 
presenta la solicitud y de las demás partes implicadas en las transacciones objeto de 
examen.  
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b) Identificación de la Administración tributaria extranjera competente.  
c) El artículo del convenio que el obligado tributario considera que no se ha aplicado 

correctamente y la interpretación que el propio obligado tributario da a ese artículo. 
d) Identificación de los períodos impositivos o de liquidación afectados. 
e) Descripción detallada de los hechos y circunstancias relevantes relativos al caso. Se 

deberán incluir las cuantías en cuestión, así como los datos correspondientes a las 
relaciones, situaciones o estructura de las operaciones entre las personas afectadas.   

f) Identificación de los recursos administrativos o judiciales interpuestos por el solicitante 
o por las demás partes implicadas, así como cualquier resolución que hubiera  recaído 
sobre la misma cuestión.  

g) Indicación de si el obligado tributario ha presentado una solicitud con anterioridad ante 
cualquiera de las autoridades competentes implicadas sobre la misma cuestión u otra 
similar. 

h) Declaración en la que se haga constar si la solicitud incluye alguna cuestión que pueda 
considerarse que forma parte de un procedimiento de acuerdo previo de valoración o 
de algún procedimiento similar.  

i) Compromiso por parte de la persona que solicita el inicio a responder lo más completa 
y rápidamente posible a todos los requerimientos hechos por la Administración 
tributaria  y a tener a disposición de la Administración tributaria  la documentación 
relativa al caso. 

j) Fecha y firma de la persona que solicita el inicio o de su representante. 
 

2. A la solicitud se acompañará: 
 
a) En los casos relativos a ajustes por operaciones vinculadas, la documentación exigida 
en el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio. 
 
b) En el caso de que existan, copias del acto de liquidación, de su notificación y de los 
informes de los órganos de inspección o equivalentes en relación con el caso.. 

 
 c) Copia de cualquier resolución o acuerdo emitido por la Administración del otro Estado 
que afecte a este procedimiento. 
 
d) La acreditación de la representación, en caso de que se actúe por medio de 
representante. 
 

  
 

 
Artículo 7. Subsanación y mejora. 
 
En el plazo de dos meses desde la fecha en que la solicitud de inicio haya tenido entrada en el 
registro de la autoridad competente, se podrá analizar su contenido y requerir al solicitante, en su 
caso, que se subsanen los errores o se complete la documentación que se cita en el artículo 6 de 
este reglamento. Se podrá también solicitar aclaraciones para resolver cualquier duda que se 
plantee en el examen de la documentación citada, así como cualquier información adicional. El 
solicitante dispondrá del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación del 
requerimiento para aportar la documentación o subsanar los errores. La falta de atención del 
requerimiento determinará el archivo de las actuaciones y se tendrá por no presentada la solicitud. 
 
Artículo 8. Admisión de inicio.  
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1. Transcurridos dos meses sin que la Administración haya requerido la ampliación, subsanación o 
mejora de la solicitud o un mes desde la recepción de la totalidad de la documentación en caso de 
que se haya realizado el requerimiento a que se refiere el artículo 7, la autoridad competente 
determinará la admisión o no de la solicitud de inicio, que será notificada al obligado tributario. Si 
en dichos plazos no se ha notificado ninguna decisión al respecto, se considerará admitida la 
solicitud.   
 
2. Se podrá denegar el inicio del procedimiento amistoso, entre otros, en los siguientes supuestos:  
 

a) Cuando no exista un convenio aplicable con artículo relativo al procedimiento 
amistoso.  
b) Cuando la solicitud  se haya presentado fuera del  plazo regulado en el 
convenio o se presente por persona no legitimada. 
c) Cuando no proceda iniciar un procedimiento amistoso por ser una cuestión de 
derecho interno y no una divergencia o discrepancia en la aplicación del convenio. 
e) Cuando se adviertan indicios suficientes de que la actuación del obligado 
tributario trataba de evitar una imposición ajustada a derecho en uno de los Estados 
afectados. 
f) Cuando la solicitud se refiera a la apertura de un nuevo procedimiento sobre 
una cuestión que ya hubiera sido objeto de otro procedimiento amistoso planteado 
con anterioridad por el mismo obligado tributario y sobre el cual se hubiese alcanzado 
un acuerdo entre ambas autoridades competentes o sobre el que hubiera desistido el 
obligado tributario. 
g) Cuando el requerimiento de subsanación y de completar la información haya sido 
contestado en plazo pero no se entiendan subsanados los defectos o aportada la 
documentación requerida. 
 
 

3. El procedimiento amistoso se iniciará en los siguientes casos: 
 

a) Cuando la autoridad competente española considere que la solicitud es fundada y que 
puede por sí misma encontrar una solución.   

 
b)  Cuando  la autoridad competente española considere que la solicitud es fundada y que 

no puede por sí misma encontrar una solución. En este caso, se comunicará a la 
autoridad competente del otro Estado que se ha admitido el inicio del procedimiento, 
que la presentación de la solicitud se ha producido dentro del plazo a que se refiere el 
artículo 5  y, se adjuntará, la documentación del caso.  Si el convenio aplicable prevé la 
creación de la comisión consultiva a que se refiere el artículo 10, se solicitará a la 
Administración del otro Estado que comunique la fecha de recepción de la 
documentación. Dicha fecha será la de inicio del cómputo del periodo para poder 
acceder a la comisión consultiva. Conocida esta fecha, se notificará al obligado 
tributario. 

 
4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad competente podrá solicitar la 
documentación e informes que estime oportunos. 
 

 
SECCIÓN 2ª. DESARROLLO 
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Artículo 9. Desarrollo de las actuaciones. 
 
1. La instrucción del procedimiento así como la fijación de la posición española corresponderá a la 
Dirección General de Tributos conjuntamente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
quién designará un representante a estos efectos. 
 
2. Para la fijación de la posición española, la autoridad competente podrá solicitar la 
documentación y los informes que se consideren pertinentes, que deberán ser remitidos en el 
plazo de 3 meses desde la recepción de la solicitud.  
 
3. La autoridad competente en España dispondrá de cuatro meses desde la fecha de admisión de 
inicio del procedimiento amistoso, para elaborar una propuesta española inicial sobre el caso. Esta 
propuesta se comunicará a la autoridad competente del otro Estado. 
 
4. Se intercambiarán por las autoridades competentes tantas propuestas como sean necesarias 
para intentar alcanzar un acuerdo. 
 
 
Artículo 10. Comisión consultiva.  
 
1. En los casos en que el convenio prevea la creación de una comisión consultiva y no se haya 
alcanzado un acuerdo en el periodo establecido en el mismo, el obligado tributario podrá solicitar 
su constitución por las autoridades competentes para que adopte una decisión sobre las 
cuestiones pendientes. 
 
2. La comisión consultiva se regirá por lo previsto en el convenio para evitar la doble imposición 
respectivo y por los requisitos que se pacten de forma bilateral en aquellos convenios en los que 
se regule su existencia.  
 
3. Las autoridades competentes aplicaran la decisión de la comisión consultiva y alcanzarán un 
acuerdo de conformidad con el artículo 14 sobre todas las cuestiones planteadas en el caso. 

 
 

SECCIÓN 3ª. TERMINACIÓN 
 
 

Artículo 11. Terminación del procedimiento. 
 

1. El procedimiento amistoso podrá terminar por  alguna de las siguientes formas: 
 
a) Por desistimiento en los términos previstos en el artículo 12.  

 
b) Por acuerdo de la autoridad competente española en el caso del artículo 8.3.a). 

 
c) Por acuerdo entre las autoridades competentes de los Estados implicados en los términos 
previstos en los artículos 13 y 14. 
 
2. No podrá interponerse recurso alguno contra los acuerdos de terminación del procedimiento, sin 
perjuicio de los recursos que procedan contra el acto o actos administrativos que se dicten en 
aplicación de dichos acuerdos. 

 
Artículo 12. Terminación por desistimiento del obligado tributario.  
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1. Los obligados tributarios podrán desistir del procedimiento mediante escrito dirigido a la 

autoridad competente con el que se dará por finalizado el procedimiento y se acordará el 
archivo de las actuaciones. Si hubiera varios obligados tributarios el desistimiento afectará 
sólo a aquellos que lo hubiesen formulado.  

2. Este acuerdo de archivo de actuaciones deberá ser comunicado a la autoridad competente del 
otro Estado.  

 
 
Artículo 13. Terminación mediante acuerdo de no eliminar la doble imposición. 
 
1. Los acuerdos de no eliminar la  doble imposición podrán fundamentarse, entre otras,  en alguna 
de las siguientes causas:  
 
a) Cuando los actos objeto del procedimiento no puedan modificarse por haber prescrito 

conforme a la normativa interna y el convenio aplicable. 
 
b) Cuando ambas autoridades competentes mantengan distintas  interpretaciones del Convenio 

por divergencias en las legislaciones internas respectivas.   
 
c) Cuando el obligado tributario no facilite la información y documentación necesaria para 

solucionar el caso o cuando se produzca la paralización del procedimiento por causas 
atribuibles al mismo. 

 
d) Cuando el obligado tributario no acepte el acuerdo de eliminar la doble imposición a que se 

refiere el artículo siguiente. 
 
e) Cuando sobre la misma cuestión que sea objeto del procedimiento amistoso haya recaído 

sentencia judicial firme. 
 

2. El acuerdo se formalizará mediante un intercambio de cartas entre las autoridades competentes 
que incluirá una descripción de las razones para tomar esa decisión y será notificado al obligado 
tributario.  
  

 
Artículo 14. Terminación mediante acuerdo de eliminar la doble imposición. 
 
1. Cuando las autoridades competentes alcancen un acuerdo para eliminar la doble imposición 
aquél se formalizará mediante un intercambio de cartas. Dicho acuerdo se podrá aceptar o 
rechazar por el obligado tributario.  
 
2. La aceptación por el obligado tributario se formalizará en un escrito en el que quedará 
constancia de su conformidad con el contenido del acuerdo y de su renuncia a los recursos 
pendientes o futuros que pudiera presentar respecto a las cuestiones solucionadas por este 
procedimiento. El acuerdo adquirirá firmeza en la fecha en que el obligado tributario acepte 
expresamente el mismo.  
 
3. La no aceptación del acuerdo por el obligado tributario se formalizará en un escrito en el que 
quedará constancia de su disconformidad con el contenido del acuerdo. Esta disconformidad se 
comunicará a la autoridad competente del otro Estado para, de mutuo acuerdo, considerar el caso 
cerrado con acuerdo de no eliminar la doble imposición. 
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SECCIÓN 4ª. EJECUCIÓN 
   
 
Artículo 15. Ejecución del acuerdo. 
 
1. Una vez que adquiera firmeza el acuerdo, este será comunicado en el plazo de un mes a la 
Administración tributaria competente para ejecutarlo. 
 
2. El obligado tributario deberá solicitar en el plazo de 6 meses, contados desde que adquiera 
firmeza el acuerdo, la ejecución del acuerdo a la Administración tributaria competente. 
 
3. La aplicación del acuerdo por la Administración tributaria competente se realizará mediante la 
práctica de una liquidación correspondiente al período impositivo en el que se produzca tal 
firmeza. Tratándose de impuestos en los que no exista período impositivo, dicha regularización se 
realizará mediante la práctica de una liquidación correspondiente al momento en que se produzca 
la firmeza de la liquidación practicada al obligado tributario. 
 

CAPÍTULO II 
 
Régimen del procedimiento amistoso cuando es iniciado ante las autoridades competentes 

del otro Estado por acciones de la Administración tributaria española. 
 
 

Artículo 16. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución de las actuaciones. 
 
1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.a) se inicie ante las autoridades 
competentes de otro Estado por acciones de la Administración tributaria española, estarán 
legitimados para solicitar el inicio de este procedimiento: 
 
a) Cualquier persona que sea residente en ese otro Estado en el sentido definido por el convenio y 
que considere que las medidas adoptadas por la Administración española implican o pueden 
implicar para ella una imposición que no esté de acuerdo con las disposiciones del citado 
convenio. 
 
b) Las personas nacionales del otro Estado que consideren que se ha producido un supuesto de 
discriminación en el sentido definido en los propios convenios. 
 
2. La autoridad competente española podrá rechazar la admisión de la solicitud que haya sido 
presentada en el otro Estado por personas que no estén legitimadas de acuerdo con lo previsto en 
los supuestos a que se refiere el apartado anterior. 

3. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la autoridad española se regirán por lo 
dispuesto en los artículos 9 al 15, ambos inclusive, y por el artículo 18 de este reglamento.  

 
CAPÍTULO III 

 
Régimen del procedimiento amistoso cuando es iniciado ante las autoridades competentes 

del otro Estado por acciones de la Administración tributaria de ese otro Estado. 
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Artículo 17. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 
 
1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.a) se inicie ante las autoridades 
competentes de otro Estado por acciones de la Administración tributaria de ese otro Estado, 
estará legitimada para solicitar el inicio de este procedimiento cualquier persona que sea residente 
en el otro Estado en el sentido definido por el correspondiente convenio y que considere que las 
medidas adoptadas por la Administración tributaria del citado Estado implican o pueden implicar 
para ella una imposición que no esté de acuerdo con las disposiciones del citado convenio. 
 
2. La autoridad competente española podrá rechazar la admisión de la solicitud que haya sido 
presentada en el otro Estado por personas que no estén legitimadas de acuerdo con lo previsto en 
el apartado anterior recogido en el respectivo convenio. 
 
3. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la autoridad española se regirán por lo 
dispuesto en los artículos siguientes de este capítulo y, en lo no previsto en este capítulo, por lo 
dispuesto en los artículos 9 al 15, ambos inclusive. 
 
Artículo 18. Comunicación de la fecha de inicio del cómputo del periodo para acceder a la 
comisión consultiva. 
 
Cuando el procedimiento amistoso se haya iniciado en el otro Estado, la autoridad competente 
española comunicará a la otra autoridad competente la fecha de recepción de la documentación 
relacionada con el caso. Dicha fecha será la de inicio del cómputo del periodo para poder acceder 
a la comisión consultiva. 
 
 
Artículo 19. Desarrollo y ejecución. 
 
1. La instrucción del procedimiento así como la fijación de la posición española corresponderá a la 
Dirección General de Tributos conjuntamente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
quién designará un representante a estos efectos. 
 
2. Recibida la propuesta del otro Estado, la autoridad competente española dispondrá de un plazo 
máximo de 6 meses para emitir una respuesta inicial, salvo que el convenio aplicable disponga 
otro plazo. 
 
3. Para elaborar la respuesta española, la autoridad competente podrá solicitar la documentación 
y los informes que se consideren pertinentes, que deberán ser remitidos en un plazo de 4 meses 
desde la recepción de la solicitud.   
 
4. En la aplicación del acuerdo, los intereses de demora que pudieran corresponder serán los 
devengados desde el momento en que el acuerdo adquiera firmeza. 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
 
Régimen del procedimiento amistoso cuando es  iniciado ante las autoridades competentes 

españolas por acciones de la Administración tributaria del otro Estado. 
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Artículo 20. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución 
 
1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.a) se inicie ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria del otro Estado, y así este 
dispuesto en un convenio o tratado para evitar la doble imposición firmado o suscrito por España, 
cualquier persona  que sea residente en España en el sentido definido por el convenio 
correspondiente y que considere que las medidas adoptadas por la Administración tributaria del 
otro Estado implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté de acuerdo con las 
disposiciones del citado convenio, podrá someter su caso a la autoridad competente española.  
 
2. También podrá someter el caso a las autoridades españolas, aquellas personas de 
nacionalidad española que consideren que se ha producido un supuesto de discriminación en el 
sentido definido por los propios convenios.  
 
3. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la autoridad española se regirán lo dispuesto en 
los artículos 4 al 15, ambos inclusive, con las especialidades previstas en el artículo 19. 
 
 

TÍTULO III 
 
Procedimiento sobre la aplicación del convenio CEE/90/436, de 23 de julio de 1990, relativo 
a la supresión de la doble imposición en caso de corrección de los beneficios de empresas 

asociadas. 
 

Artículo 21. Disposiciones Generales.  
 
1. Lo dispuesto en este título se aplicará cuando, a efectos impositivos, los resultados que se 
hallen incluidos en los beneficios de una empresa de un Estado contratante estén incluidos o 
vayan a incluirse probablemente también en los beneficios de una empresa de otro Estado 
contratante, por no respetarse los principios que se enuncian en el artículo 4 del Convenio 
90/436/CEE  
 
2. No se tramitará el procedimiento previsto en este título si las empresas de las que se trate, 
mediante actos que den lugar a una corrección de los beneficios con arreglo al artículo 4 del 
Convenio 90/436/CEE, han sido objeto de una sanción grave, en los términos establecidos en el 
citado convenio, con carácter firme. En el caso español tendrán dicha consideración las sanciones 
administrativas por infracciones tributarias graves y muy graves, así como las penas en caso de 
delitos contra la Hacienda Pública. 
 
3. El procedimiento amistoso quedará suspendido automáticamente, por la interposición de 
cualquier recurso o reclamación en vía administrativa o en vía contencioso-administrativa contra 
las sanciones impuestas a que se refiere el apartado anterior, desde la interposición del primer 
recurso que proceda hasta que se dicte resolución o sentencia firme que resuelva con carácter 
definitivo si procede o no la imposición de la sanción. A estos efectos, el obligado tributario deberá 
comunicar a la autoridad competente, en el plazo de un mes, tanto la interposición del recurso 
como la resolución o sentencia definitiva, contado desde el día siguiente al de la interposición o al 
de la notificación de la resolución o sentencia, respectivamente. 
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CAPÍTULO I 

Régimen del procedimiento cuando es  iniciado ante las autoridades competentes 
españolas por acciones de la Administración tributaria española 

 
 
Artículo 22. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 
 
Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.b) se inicie ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria española, el procedimiento se 
regirá por lo dispuesto en los artículos 4 al 15, ambos inclusive, excepto el 10 y 13, con las 
especialidades establecidas en los artículos siguientes. 
 
 

SECCIÓN 1ª. PRIMERA FASE DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 23. Legitimación. 
 
Podrán solicitar el inicio de este procedimiento las empresas residentes y los establecimientos 
permanentes situados en territorio español de una empresa residente en otro Estado miembro que 
haya suscrito el Convenio CEE/90/436 y que se encuentren en alguna de las situaciones previstas 
del artículo 4 del citado Convenio. 

Artículo 24. Plazo. 
 
La solicitud para iniciar el procedimiento deberá presentarse antes de transcurridos tres años 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acto de liquidación tributaria o medida 
equivalente que ocasione o pueda ocasionar una doble imposición con arreglo al artículo 1 del 
Convenio CEE/90/436.  

Artículo 25. Solicitud. 
 
1. La solicitud de inicio se formulará mediante escrito dirigido a la autoridad competente y deberá 
indicar si otros Estados contratantes están afectados. 
 

2. El escrito deberá contener la información y documentación a la que se refiere el artículo 6 salvo 
lo dispuesto en el apartado 1  letra c). 
 

Adicionalmente deberá incluirse una descripción por parte de la empresa de las razones que le 
amparan para sostener que no se han respetado los principios establecidos en el artículo 4 del 
Convenio CEE/90/436, y deberá comunicarse si se ha impuesto una sanción aunque no tenga 
carácter definitivo. En el caso de que la sanción se haya impuesto con posterioridad a la solicitud 
de inicio, el obligado tributario deberá comunicar a la autoridad competente, en el plazo de un 
mes, la imposición de la sanción aunque no tenga carácter definitivo.  
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Artículo 26. Admisión de inicio. 
 

1. Se denegará el inicio del procedimiento en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando no se cumplan los principios recogidos en el artículo 4 del Convenio CEE/90/436. 
b) Cuando la solicitud no se haya presentado dentro de los límites temporales recogidos en el 
Convenio CEE/90/436 o se presente por persona no legitimada. 
c) Cuando se hubiere impuesto con carácter firme una sanción grave en los términos 
definidos en el Convenio CEE/90/436. En el caso español tendrán dicha consideración las 
sanciones administrativas por infracciones tributarias graves y muy graves, así como las penas en 
caso de delitos contra la Hacienda Pública. 
 
2. El procedimiento amistoso se iniciara en los siguientes casos: 
 
a) Cuando la autoridad competente española considere que la solicitud es fundada y que puede 
por sí misma encontrar una solución.  
 
b) Cuando  la autoridad competente española considere que la solicitud es fundada y no puede 
por si misma encontrar una solución. En este caso se comunicará a la autoridad competente del 
otro Estado que se ha admitido el inicio del procedimiento, que la presentación de la solicitud se 
ha producido dentro del plazo a que se refiere el artículo 24 y se adjuntará, cuando proceda, la 
documentación del caso. Asimismo, se señalara la fecha de inicio del cómputo del periodo de dos 
años para alcanzar un acuerdo, transcurrido el cual, si las autoridades competentes no han 
alcanzado un acuerdo, se constituirá la comisión consultiva a que se refiere el artículo 29.  La 
decisión de admisión se notificará al obligado tributario, en la que se le indicará igualmente la 
fecha de inicio del periodo de 2 años. 
 

Artículo 27. Fecha de inicio del cómputo del periodo de dos años. 
 
El cómputo del periodo de dos años para poder acudir a la segunda fase prevista en el Convenio 
90/436/CEE, se inicia en la última de las dos fechas siguientes:  
 
a) Fecha de notificación del acto de liquidación tributaria o medida equivalente. 
b) Fecha en la que la autoridad competente recibe la solicitud de inicio acompañada de toda la 
información y documentación a la que se refiere el artículo 25 anterior. 
 
No obstante, cuando se interponga recurso administrativo o contencioso-administrativo, el inicio 
del cómputo del periodo de dos años o su interrupción se producirá de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7 del Convenio 90/436/CEE.  
 

SECCIÓN 2ª. DESARROLLO 
 
Artículo 28. Desarrollo de las actuaciones. 

 
La autoridad competente dispondrá de cuatro meses, desde la fecha de inicio del cómputo del 
periodo de dos años que deba tomarse en consideración de acuerdo con lo  regulado en el 
artículo 27 de este reglamento, para elaborar una propuesta española inicial sobre el caso. Esta 
propuesta se comunicará a la autoridad competente del otro Estado. 
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SECCIÓN 3ª. SEGUNDA FASE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 29. Constitución y funcionamiento de una comisión consultiva. 

 
1. Si las autoridades competentes interesadas no llegasen a un acuerdo por el que se evite 
la doble imposición en un periodo de dos años, contado a partir de la fecha en que se inicie 
su cómputo de acuerdo con el artículo 27, constituirán una comisión consultiva a la que 
encargarán que emita un dictamen sobre la forma de suprimir la doble imposición en 
cuestión.  
 
2. La constitución, composición y funcionamiento de la comisión consultiva, así como la remisión 
de información, la participación del obligado tributario y de las autoridades competentes, se regirá 
por lo dispuesto  en los artículos 9 y 10 del Convenio CEE/90/436. 
 
 

Artículo 30. Dictamen de la comisión consultiva. 

 

De conformidad con el artículo 11 del Convenio CEE/90/436 la comisión consultiva deberá emitir 
un dictamen en un plazo de 6 meses siguientes a la fecha en que haya sido consultada. Se 
considerará como fecha de consulta, la fecha a partir de la cuál la comisión ha recibido toda la 
documentación e información relevante de los Estados implicados. 
 
Artículo 31. Acuerdo de las autoridades competentes. 

 

1. Las autoridades competentes adoptarán de común acuerdo, basándose en las disposiciones 
del artículo 4 del Convenio CEE/90/436, una decisión que garantice la supresión de la doble 
imposición en un plazo de 6 meses contado a partir de la fecha en que la comisión consultiva haya 
emitido el dictamen. 
 
2. Las autoridades competentes podrán adoptar un acuerdo que se aparte del dictamen de la 
comisión consultiva.  
 
3. No podrá interponerse recurso alguno contra el acuerdo de las autoridades competentes ni, en 
su caso, contra el dictamen, sin perjuicio de los recursos que procedan contra el acto o actos 
administrativos que se dicten en aplicación de dicho acuerdo o dictamen. 
 

CAPÍTULO II 

 
Régimen del procedimiento cuando es iniciado ante las autoridades competentes del otro 

Estado por acciones de la Administración tributaria española 
 
Artículo 32. Normativa aplicable al inicio, desarrollo  y ejecución. 
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1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.b) se inicie ante las autoridades 
competentes del otro Estado por acciones de la Administración tributaria española, estarán 
legitimadas para solicitar el inicio las personas que estén en las situaciones reguladas en los  
artículos 4 y 6 del Convenio 90/436/CEE. En este sentido, estarán legitimadas las empresas 
residentes del otro Estado miembro y los establecimientos permanentes situados en el territorio 
del otro Estado miembro de una empresa residente en otro Estado miembro siempre y cuando el 
otro Estado miembro haya suscrito el Convenio CEE/90/436.  
 
2. La autoridad competente española podrá rechazar la admisión de la solicitud en los 
supuestos a que se refiere el artículo 26.1 
 
3. El procedimiento se regirá lo dispuesto en los artículos 9 al 15 ambos inclusive, excepto el 
10 y el 13, con las especialidades de los artículos 28 al 31 en cuanto a su desarrollo y ejecución. 
 

CAPÍTULO III 

 
Régimen del procedimiento cuando es  iniciado ante las autoridades competentes del otro 

Estado por acciones de la Administración tributaria de ese otro Estado 
 
Artículo 33. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 

Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.b) se inicie ante las autoridades 
competentes del otro Estado por acciones de la Administración tributaria de ese otro Estado, el 
procedimiento se regirá lo dispuesto en el artículo anterior  en lo referente al inicio, y por lo 
dispuesto en los artículos 9 al 15, ambos inclusive, excepto el 10 y 13, con las especialidades de 
los artículos 29  a 31 y el artículo 19, en cuanto a su desarrollo y ejecución. 
 

 
CAPÍTULO IV 

 
Procedimiento iniciado ante las autoridades competentes españolas por acciones de la 

Administración tributaria del otro Estado. 
 
 
Artículo 34.  Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 
 
Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.b) se inicie ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria del otro Estado, el 
procedimiento se regirá lo dispuesto en los artículos 22 al 31, ambos inclusive, excepto el 28, y 
por el artículo 19. 
 
 

TÍTULO IV 

 
Suspensión del ingreso de la deuda. 

 

Artículo 35. Suspensión del ingreso de la deuda. 
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1. Se podrá solicitar la suspensión del ingreso de la deuda en los procedimientos previstos en el 
artículo 1 cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Que se haya solicitado el inicio de los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
b) Que no se pueda solicitar la suspensión en vía administrativa o en vía contenciosa-
administrativa. 
 
c) Que se aporten las garantías previstas en el apartado 5.2º de la disposición adicional primera 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 
 
2. En lo no dispuesto en este título será de aplicación el Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, 
aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. 
 
 
Artículo 36. Obligados tributarios. 
 
Podrá solicitar la suspensión del ingreso de la deuda cualquier persona que haya solicitado el 
inicio de los procedimientos previstos en el artículo 1. 
  
 
Artículo 37. Órganos competentes. 
 
La solicitud de suspensión se presentará ante el órgano de recaudación competente que se 
determine en la norma de organización específica que será, asimismo, competente para tramitar y 
resolver la solicitud de suspensión. 
 
 
Artículo 38. Solicitud de suspensión. 
 
1. Podrá solicitarse la suspensión regulada en este título desde la presentación de la solicitud de 
inicio de los procedimientos previstos en el artículo 1. 
 
2. La solicitud de suspensión que no esté vinculada a los procedimientos previstos en el artículo 1 
carecerá de eficacia, sin necesidad de un acuerdo expreso de inadmisión. 
 
3. Si el obligado tributario al tiempo de solicitar la suspensión prevista en este título puede todavía 
solicitar la suspensión en vía administrativa o en vía contencioso-administrativa, la solicitud no 
surtirá efectos suspensivos y se tendrá por no presentada a todos los efectos. En este supuesto 
se procederá al archivo de la solicitud y a su notificación al obligado tributario. 
 
4. Cuando el obligado tributario no pueda seguir obteniendo la suspensión del ingreso de la deuda 
en vía administrativa o en vía contencioso-administrativa, podrá solicitar la suspensión prevista en 
este título. 
 
 5. La suspensión deberá solicitarse mediante la presentación de un escrito que deberá contener 
los siguientes extremos y deberá ir acompañado de la siguiente documentación, así como de 
cualquier otra que el obligado tributario estime pertinente para justificar la concurrencia de los 
requisitos necesarios para su concesión: 
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a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y 
domicilio del obligado tributario. En el caso de que se actúe por medio de representante, se 
deberá incluir su identificación completa y la acreditación de la representación. 
 
b) Órgano ante el que se solicita la suspensión. 
 
c) Documento en que se formalice la garantía aportada, que deberá constituirse ante el órgano 
competente para recaudar y deberá incorporar las firmas de los otorgantes legitimados por un 
fedatario público, por comparecencia ante la Administración autora del acto o generadas mediante 
un mecanismo de autenticación electrónica. Dicho documento podrá ser sustituido por su imagen 
electrónica con su misma validez y eficacia, siempre que el proceso de digitalización garantice su 
autenticidad e integridad. 
  
d) Acto administrativo, actuación administrativa o autoliquidación generadora de la deuda cuya 
suspensión se solicita, indicando los datos identificativos y las fechas de los actos o actuaciones 
anteriores. 
 
e) Copia de la presentación del escrito de solicitud de inicio de los procedimientos previstos en al 
artículo 1 y, en caso de que hubiera sido admitido al presentar la solicitud de suspensión, copia de 
la admisión de inicio de los procedimientos previstos en al artículo 1. 
 
f) Declaración en la que se haga constar que no puede solicitar la suspensión en vía 
administrativa o en vía contencioso-administrativa. 
  
g) Domicilio que el obligado tributario señala a los efectos de notificaciones. 
  
h) Lugar, fecha y firma del escrito o la solicitud. 
 
6. Cuando la solicitud de suspensión no se acompañe del documento en que se formalice la 
garantía aportada o no se acompañe la copia del escrito de solicitud de inicio de los 
procedimientos previstos en el artículo 1 o, en su caso, de la copia de la admisión de inicio, 
aquella no surtirá efectos suspensivos y se tendrá por no presentada a todos los efectos. En este 
supuesto se procederá al archivo de la solicitud y a su notificación al obligado tributario. 
 
 7. Cuando la solicitud no reúna los requisitos que señala el apartado 5 anterior o cuando sea 
necesaria la subsanación de defectos del documento en que se formalice la garantía, se requerirá 
al obligado tributario para que en un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con 
indicación de que la falta de atención a dicho requerimiento determinará el archivo de las 
actuaciones y se tendrá por no presentada la solicitud o el escrito. 
 
Artículo 39. Garantías de la suspensión. 
 
1. La garantía deberá cubrir el importe de la deuda, los intereses de demora que genere la 
suspensión y los recargos que pudieran proceder en el momento de la solicitud de suspensión. 
Las garantías quedarán, a los efectos de su eventual ejecución a disposición del órgano 
competente de recaudación. 
 
Cuando la garantía consista en depósito de dinero o valores públicos, los intereses de demora 
serán los correspondientes a dos años. Transcurrido el plazo de dos años desde la solicitud de la 
suspensión sin que se hubiera terminado el procedimiento previsto en el artículo 1 deberá 
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ampliarse anualmente la garantía aportada para cubrir los intereses de demora correspondientes 
a los doce meses siguientes hasta la terminación del procedimiento. 
 
2. Cuando el obligado tributario solicite la suspensión en el supuesto previsto en el artículo 38.4, 
las garantías aportadas ante los órganos administrativos o contencioso-administrativos seguirán 
siendo válidas, siempre y cuando fueran las mismas que las previstas en el apartado 1 de este 
artículo y se actualice el importe de los intereses garantizados. El documento que formalice la 
garantía deberá ponerse a disposición del órgano de recaudación competente, así como el 
documento de ampliación de la garantía que, en su caso, resulte necesaria para la suspensión. En 
estos supuestos, la suspensión mantendrá sus efectos durante la substanciación de los 
procedimientos previstos en el artículo 1. 
 
3. Si la resolución que recayese en los procedimientos previstos en el artículo 1 modificara el 
importe de la deuda a ingresar, la garantía aportada quedará afecta al pago de la nueva cuota o 
cantidad resultante y de los intereses de demora y recargos que correspondan. 
 
Artículo 40. Efectos de la concesión o de la denegación de la suspensión. 
 
1. Cuando se haya admitido el inicio de los procedimientos previstos en el artículo 1, la solicitud de 
suspensión que cumpla los requisitos previstos en los párrafos b) y c) del artículo 35.1 y con lo 
establecido en el artículo 38 suspenderá la recaudación de la deuda durante la substanciación de 
los procedimientos previstos en el artículo 1. La suspensión se entenderá acordada desde la fecha 
de la solicitud y dicha circunstancia deberá notificarse al obligado tributario. 
 
Cuando sea necesaria la subsanación de defectos del documento en que se formalice la garantía 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.7 y aquellos hayan sido subsanados, el órgano 
competente acordará la suspensión con efectos desde la solicitud. El acuerdo de suspensión 
deberá ser notificado al obligado tributario. 
 
Cuando el requerimiento de subsanación haya sido objeto de contestación en plazo por el 
obligado tributario pero no se entiendan subsanados los defectos observados, procederá la 
denegación de la suspensión. Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso de reposición o 
reclamación económico administrativa. 
 
2. Cuando no se hubiera resuelto la admisión o inadmisión de inicio de los procedimientos 
previstos en el artículo 1 al solicitar la suspensión y se admitiera el inicio con posterioridad, el 
órgano competente de recaudación acordará la suspensión con efectos desde la solicitud de 
suspensión. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado al obligado tributario. 
 
Cuando, presentada la solicitud de inicio de un procedimiento de los regulados en el artículo 1, la 
Dirección General de Tributos no hubiera resuelto sobre la admisión o inadmisión del mismo y, 
presentada la solicitud de suspensión regulada en este título, la misma cumpla con los requisitos 
de admisibilidad regulados en los párrafos b) y c) del artículo 35.1 y con lo establecido en el 
artículo 38, se suspenderá cautelarmente la recaudación de la deuda, si la solicitud de suspensión 
se presentó en periodo voluntario. Si, en las mismas circunstancias, la solicitud de suspensión se 
presentó en periodo ejecutivo, se iniciará o continuará el procedimiento de apremio, sin perjuicio 
de que proceda la anulación de las actuaciones posteriores a la solicitud de suspensión en el caso 
de admisión a trámite de los procedimientos regulados en el artículo 1. 
 
El órgano de recaudación competente solicitará a la Dirección General de Tributos que le 
comunique la admisión o inadmisión a trámite de los procedimientos previstos en el artículo 1 para 
notificar la suspensión al obligado tributario. 
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Si finalmente no se admite a trámite los procedimientos previstos en el artículo 1, procederá la 
denegación de la suspensión. Dicho acuerdo no será susceptible de recurso. 
 
Disposición transitoria única. Norma procedimental aplicable. 
 
Este reglamento se aplicará a los procedimientos amistosos que se inicien a partir de la entrada 
en vigor del mismo. 
 
Disposición final única. Autorización al Ministro de Economía y Hacienda. 
 
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación del presente reglamento. 
 
 
 

 

 


